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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

CARLOS HANK GONZALEZ, Gobernador Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de México, a sus ha-- 
bitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado; ha tenido a bien 
aprobar lo siguiente: 

DECRETO NUM, 78 

La H. XLIV Legislatura del Estado, decreta: 

CODIGO FISCAL DEL ESTADO 
DE MEXICO 

TITULO PRIMERO 

PRINCIPIOS GENERALES 

CAPITULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO lo.—La Hacienda Pública del Estado cle 
México, para cubrir los gastos de su Administración' y 
demás obligaciones a su cargo, percibirá en cada ejer-
cicio fiscal los impuestos, derechos, aportaciones de 
mejoras, productos y aprovechamientos que anualmen-
te establezcan las Leyes Fiscales correspondientes, así 
como ias participaciones en ingresos federales y mu-
nicipales. 

ARTICULO 2o.—Los ingresos se dividen en ordina-
rios v extraordinarios. 

Son ordinarios los ingresos establecidos' normal-
mente para cubrir los gastos regulares del Estado: Los 
impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, pro-

7-ductos, aprovechamientos, y las participaciones en in-
jresos federales y municipales que establezcan las le-

- "r  yes de ingresos. 

Son extraordinarios los que se decretan excepcio 
nalmente. 

ARTICULO 3o.—Ninguna contribución podrá re-
caudarse si no está prevista en la Ley de Ingresos o en 
una posterior a ella.' 

Las obligaciones fiscales derivadas de la Ley de 
Ingresos o de otras leyes, se originarán cuando se rea-
licen las situaciones que coincidan con las que las le-
yes señalen, aun cuando aquellas constituyan infrac-
ciones a disposiciones legales. 

En este último caso, la exigibilidad o cumplimien-
to de las obligaciones fiscales, no legitimará esos he-
chos o circunstancias. 

ARTICULO 4o.—La obligación fiscal nace cuando 
se realizan las situaciones jurídicas o de hecho previs-
tas en las leyes fiscales. Dicha obligación se determi-
nará y liquidará conforme a las disposiciones vigentes 
en el momento de su nacimiento; pero le serán apli-
cables las normas sobre procedimiento que se expi-
dan con posterioridad. 

ARTICULO 5o.—Son Leyes Fiscales del Estado: 

I.—EI presente Código. 
II. —La Ley Anual de Ingresos. 

Ley Anual del Presupuesto de Egresos. 
IV. La Ley de Hacienda del Estado y demás orde-

namientos que contengan disposiciones de orden ha-
cendario. 

La aplicación de los textos legales a que se refie-
re este artículo le corresponderá al Ejecutivo del Esta-
do por conducto de la Dirección General de Hacienda 
o demás autoridades administrativas que prevengan las 
leyes. 

ARTICULO 6o.—A falta de disposición expresa en 
las Leyes Fiscales y siempre que no contrarien a és-
tas, serán aplicables como supletorias las disposicio-
nes de derecho común. 

SUMARIO: 

Decreto Núm. 78 deik H. XLIV Legislatura del Estado 

CODIGO FISCAL DEL ESTADO DE MEXICO. 
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Las normas de derecho tributario que establezcan 
cargas a los particulares y las que señalen excepcio-
nes a las mismas, serán de aplicación estricta. 

ARTICULO 7o.—Son impuestos las prestaciones en 
dinero o en especie que el Estado fija unilateralmen-
te y con carácter obligatorio a todos aquellos sujetos 
cuya situación coincida con la que la Ley señala como 
hecho generador del crédito fiscal. 

_ ARTICULO 80.—Son derechos las- contraprestacio-
nes requeridas por el Poder Público conforme a la Ley 
en pago de servicios. 

ARTICULO 9o.—Las aportaciones de mejoras para 
los efectos de este Código, son tribuitos que el Poder 
Público fija a quienes, independientemente de la utili-
dad general colectiva, obtengan beneficios diferencia-
les particulares derivados de Obras Públicas en los 
términos de las Leyes respectivas. 

ARTICULO 10.—Son productos los ingresos que 
percibe el Estado por actividades que no corresponden 
al desarrollo de sus funciones propias de Derecho Pú-
blico, o por la explotación de sus bienes patrimoniales. 

Los productos se regularán por los Ordenamien-
tos a que alude el artículo 5o. de este Código o por la-
que en su caso prevengan los contratos o concesiones 
respectivos. 

ARTICULO 11.—Son aprovechamientos los demás 
ingresos ordinarios del Erario del Estado no clasifica-
bles como impuestos, derechos, 'aportaciones de mejo-
ras o productos; los rezagos, que son ingresos eclata-
les que se perciben en año posterior al en Ova el cré-
dito sea exigible y que se liquidarán conforme a las ba-
ses y cuotas vigentes en la fecha en que se hubiere 
generado la obligación y las multas. 

ARTICULO 12.—Sólo podrá afectarse un ingreso 
estatal a un fin especial, cuando así lo dispongan ex-
presamente las Leyes Fiscales del Estado y constituya 
el fin mencionado una afectación para el gasto público. 

ARTICULO 13.—En el Estado de México no podrán 
establecerse procedimientos que constituyan sistemas 
alcabalatorios. 

ARTICULO 14.—Las Leyes y demás disposiciones 
de carácter general que se refieran a la Hacienda Pú-
blica del Estado de México, que no prevengan expresa-
mente otra cosa, obligan y surten sus efectos el día 
siguiente de su publicación en la Gaceta del Gobierno 
del Estado. 

ARTICULO 15.—La facultad reglamentaria en ma-
teria fiscal corresponde al Gobernador del Estado. To-
ca al propio Funcionario la interpretación fiscal admi-
nistrativa de las Leyes u Urdenamientos de la materia, 
en los casos dudosos que se les sometan a su consi-
deración. El Ejecutivo del Estado, por conducto de la 
Dirección General de Haciendajoodrá suprimir, modifi-
car o adicionar en las Leyes Tri5utarias, las disposicio-
nes relativas a la administración, control, formas de 
pago y procedimientos, sin variar las relativas al suje-
to, objeto, cuota, tasa o tarifa del gravamen, infraccio-
nes o sanciones.  

ARTICULO 16.—La administración y recaudación 
de los impuestos, derechos, aportaciones de mejoras, 
productos y aprovechamientos que establezca la Ley 
de Ingresos serán de la competencia de la Dirección 
General de Hacienda, sus Dependencias y Organos Au-
xiliares. 

ARTICULO 17.—Podrán condonarse o reducirse los 
créditos fiscales de cualquier naturaleza, cuando por 
causas de fuerza mayor o por calamidades públicas, 
se afecte la situación económica de alguna región del 
territorio del Estado. 

El Ejecutivo del Estado declarará, mediante dispo-
sición de carácter general, los impuestos, derechos, 
aportaciones de mejoras, productos o aprovechamien-
tos materia de la franquicia y las regiones de la En-
tidad en las que se disfrutará de la misma. 

ARTICULO 18.—Cuando la situación económica de 
los causantes sea insuficiente para cubrir en su totali-
dad los impuestos, recargos y multas que adeuden, el 
Gobernador del Estado, por conducto de la Dirección 
General de Hacienda podrá celebrar concordatos con 
aquéllos, en relación al pago de dichas prestaciones; 
concordatos que se llevarán a cabo en los términos 
que fije el propio Gobernador de acuerdo con el pre-
sente Código. 

ARTICULO 19.--La ignorancia de las Leyes, Regla-
mentos y demás disposiciones de observancia gene-
ral debidamente publicadas, no servirá de excusa ni 
aprovechará a nadie; sin embargo, las autoridades fis-
cales, en aquellos casos en que se trate de personas 
de notoria ignorancia, podrán conceder a los interesa-
dos un plazo de gracia que no excederá de un año pa-
ra el cumplimiento de las Leyes y disposiciones rela-
tivas, así como eximirlos de las sanciones en que hu-
bieran incurrido por las infracciones cometidas. 

ARTICULO 20.—Sólo podrá concederse prórroga- at 
para el pago de impuestos, cuando con ella no se com-
prometa su percepción y se garantice debidamente el 
interés fiscal en los términos del presente Código y a 
juicio de la Dirección General de Hacienda. 

ARTICULO 21.—Sólo por aauerdo del C. Goberna-
dor o del C. Director General de Hacienda en su ca-
so, podrá concederse prórroga para el pago de impues-
tos de acuerdo con las siguientes bases: 

1.—Cuando se trate de créditos fiscales derivados 
de uno o varios impuestos cuyo monto total sea has-
ta de 500,000.00 podrá resolver sobre la prórroga el 
Director General de Hacienda. 

11.—Cuando se trate de créditos fiscales derivados 
de impuestos cuyo monto total exceda de los 	 
$ 500,000.00 deberá resolver sobre la prórroga el C. Go-
bernador del Estado. 

III.—La prórroga no deberá exceder de un año; pe-'-  
ro si a juicio del C. Gobernador del Estado se trata de 
créditos fiscales cuantiosos o de situaciones excep-
cionales, éste podrá ampliar el plazo hasta por un año 
más, fijando el monto y la clase de garantía que debe-
rá otorgar el deudor de la prestación fiscal. 
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IV.—Cuando se conceda una prórroga, será previo 
el aseguramiento del interés fiscal. 

V.—El interesado deberá comprobar plenamente 
que se encuentra en desfavorable situación financiera. 

Tal comprobación se hará ante y bajo la respon-
sabilidad del funcionario que otorgue la prórroga. 

ARTICULO 22.—Cesará la prórroga y será inmedia-
tamente exigible el crédito fiscal: 

I.—Cuando por actos del deudor hubieren dismi-
nuido las garantías después de establecidas, y cuando 
por caso fortuito desaparecieren, a menos que sean 
inmediatamente substituidas por otras, igualmente se-
guras. 

II.—Cuando el deudor cambie de domicilio sin dar 
aviso de dicho cambio a la autoridad fiscal de su ante-
rior domicilio. 

¡U,—Cuando el deudor incurra en las infracciones 
previstas en los artículos 227 y 228 de este Ordena-
miento. 

ARTICULO 28.—Se considerarán deudores con res-
ponsabilidad directa y por adeudo propio, a los herede-
ros respecto a los créditos fiscales a cargo del autor 
de la sucesión. 

La responsabilidad fiscal se dividirá entre ellos en 
proporción a las cuotas hereditarias con excepción del 
impuesto sobre trasmisión sucesoria que podrá co-
brarse a cada uno de ellos, aunque respetando siempre 
el beneficio de inventario. 

ARTICULO 29.—En caso de donación de bienes, se 
aplicarán las siguientes reglas: 

I.—Si el objeto de la donación es la universalidad 
del patrimonio regirá lo dispuesto por el artículo an-
terior. 

II.—Si el objeto de la donación son bienes deter-
minados, el donatario, o los donatarios con responsabi 
lidad solidaria serán sujetos de los créditos fiscales 
causados en relación directa con dichos bienes o con 
su explotación y hasta donde alcance el valor de los 
bienes donados. 

ARTICULO 30.—Cuando dos o más personas estén 
obligadas al pago de una misma prestación fiscal, su 
responsabilidad será solidaria. 

ARTICULO 31.—En los casos de copropiedad o co-
munidad de bienes y en general en todos los casos en 
que se posea en común un bien determinado las obli-
gaciones fiscales derivadas de la posesión son solida-
rias entre los copropietarios y coposeedores, salvo los 
casos expresamente exceptuados por este Código u 
otras Leyes Fiscales del Estado. 

ARTICULO 32.—La circunstancia de que un terce-
ro por voluntad propia se obligue al pago de un crédi-
to fiscal que sea a cargo del deudor directo, no exclu-
ye a éste de la relación tributaria, pero obliga solida-
riamente a aquél. 

ARTICULO 33.—Serán solidariamente responsa-
bles del crédito fiscal generado, todas las personas 
que hagan a otras cualquier pago en efectivo o en es-
pecie que directamente sea objeto de un impuesto, 
cuando así lo dispongan las leyes fiscales. 

ARTICULO 34.—Están solidariamente obligados al 
pago de los créditos fiscales: 

I.—Los funcionarios públicos y notarios que auto-
ricen algún acto jurídico o den trámite a algún docu-
mento, si no comprueban que se han cubierto los im-
puestos, aportaciones de mejoras o derechos respecti-
vos, o no den cumplimiento a las disposiciones corres-
pondientes qué regulan el pago del gravamen. 

II.—Las empresas porteadores que transporten 
productos gravados con algún impuesto de elaboración 
o de venta de primera mano, si no cumplen los requi-
sitos legales para su transporte. 

}||.—Los representantes legales y mandatarios por 
los créditos fiscales que dejen de pagar por sus repre-
sentados. 

IV.—Las demás personas que señale este Código 
u otras Leyes Especiales. 

ARTICULO 35.—Responderán objetivamente por el 
pago de los créditos fiscales: 
muebles que hayan pertenecido a una sucesión, por el 

I.—Los propietarios o poseedores de bienes in-
impuesto sobre transmisión hereditaria, si fueren ena-
jenados por la sucesión sin el expreso consentimien-
to del Fisco del Estado. 

II.—Los que adquieran negociaciones comerciales, 
industrialPs, agrícolas, créditos o concesiones, por las 
prestaciones fiscales que hayan quedado insolutas. 

IV.—Cuando el deudor sea declarado en quiebra o 
solicite su liquidación judicial. 

ARTICULO 23.—Lo dispuesto en los dos artículos 
que anteceden será aplicable para que se autorice que 
se cubra en un crédito fiscal en pagos parciales, en 
el entendido de que la falta de pago de alguna de las 
parcialidades estipuladas determinará también la inme-
diata exigibilidad del adeudo insoluto. 

ARTICULO 24.—Durante el transcurso de las pró-
rrogas que se concedan para el pago de un crédito fis- 
cal, se causarán recargos de acuerdo con lo que anual- . 
mente disponga la Ley de Ingresos. 

ARTICULO 25.—El subsidio solamente podrá con-
cederse en la forma y términos que prevenga la Ley, 
pero en los casos especiales que lo ameriten, también 
podrá concederse por acuerdo del C. Gobernador del 
Estado. 

ARTICULO 26.—Las calidades de sujeto pasivo o 
de deudor de un crédito fiscal serán determinadas por 
las Leyes Fiscales. 

ARTICULO 27.—Sujeto pasivo de un crédito fiscal 
es la persona física o moral que, de acuerdo con las le-
yes, está obligada a| pago de una prestación determi-
nada al fisco local. 

También es sujeto pasivo cualquiera agrupación 
que constituya una unidad económica diversa de la de 
sus miembros. Para la aplicación de las Leyes Fiscales, 
se asimilan estas agrupaciones a las personas mora-
les. 
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111.—Los propietarios o poseedores de bienes pre-
ferentemente afectados al pago de los créditos fisca-
les provenientes de la aplicación del presente Código 
u otras Leyes Especiales. 

ARTICULO 36.—Estarán exentos del pago de im-
puestos, aportaciones de mejoras y derechos: 

I. El Estado, la Federación, las Entidades Federa-
tivas y los Municipios, cuando su actividad correspon-
da a sus funciones propias. Los Organismos Públicos 
con personalidad jurídica dependientes de cualquiera 
de esas entidades, estarán sujetos al pago de los gra-
vámenes estatales y cuando tales organismos depen-
dan del Estado o sus Municipios estarán exentos del 
impuesto sobre donaciones y sucesiones. 

II. Los predios rústicos y urbanos que formen 
parte de las vías generales de comunicación, siempre 
que no sean objeto de explotación agrícola o industrial 
diversa de la propia o natural a su objeto. 

I11. —Las Instituciones y Asociaciones de Benefi-
cencia Pública o Privada, constituidas con arreglo a la 
Ley. 

ARTICULO 37.—El pago de los créditos fiscales 
podrá hacerse en efectivo o en especie en la forma y 
casos que prevengan las Leyes. 

ARTICULO 38.—A falta de disposición expresa, las 
prestaciones serán exigibles: 

1.—Si es a las autoridades fiscales a las que co-
rresponda determinar la realización de la sit.,:ación ju-
rídica o de hecho a que se refiere el arv:Julo 4o. y la 
liquidación del crédito, el décimoquinto oía siguiente 
al de la fecha en que haya surtido sus efectos la no-
tificación del formulario o documento de liquidación. 

II. Si es a los deudores de una prestación fiscal 
a quienes corresponde determinarla en cantidad líqui-
da, a partir de la fecha en que de acuerdo con este Có-
digo u otras Leyes Especias deben pagarla. 

111.—Si el crédito se determina mediante un con-
cordato o convenio, en el término que éste lo señale. 

ARTICULO 39.—El pago por medio de giros tele-
gráficos o postales procederá cuando el domicilio del 
deudor se encuentre en población distinta del lugar de 
la residencia de la Oficina Recaudadora. La sola expe-
dición del giro será suficiente para probar)  esta cir-
cunstancia. Los cheques certificados se considerarán 
como efectivo para los efectos del pago de cualquier 
prestación fiscal. 

ARTICULO 40.—Cuando el crédito fiscal está cons-
tituido por el impuesto, aportación de mejoras o dere-
cho y recargos, los pagos que haga el deudor, se apli-
carán a cubrir los recargos y la diferencia si la hubie-
re, se aplicará a los otros conceptos. 

Cuando se trate de multas, impuestos, derechos o 
aportaciones de mejoras y recargos, los pagos que ha-
ga el deudor, se aplicarán en primer lugar a cubrir las 
multas, hecho esto, se observará la regla expresada en 
el párrafo anterior. 

ARTICULO 41. Cuando se trate de gravámenes 
que se causen periódicamente, y se adeuden los co-
rrespondientes a diversos períodos, si los pagos rela-
tivos a esos gravámenes no cubren la totalidad del 
adeudo, se aplicarán a cuenta de los adeudos que co-
rresponden a los períodos más antiguos. 

ARTICULO 42.—Los particulares tendrán derechos 
a gestionar y obtener la devolución de cantidades pa-
gadas indebidamente o en cantidad mayor de la de-
bida. 

Se exceptúan los casos en que por resolución, li-
quidación o en cualquiera otra forma, las autoridades 
administrativas determinen la existencia de un crédito 
fiscal, lo fijen en cantidad líquida o den las bases para 
su liquidación, en los cuales los interesados no ten-
drán acción de devolución, sino únicamente tendrán ac-
ción para impugnar estas decisiones en los términos 
del artículo 169 de este Código. 

ARTICULO 43.—Para que proceda la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente o en cantidad ma-
yor a la debida, será necesario: 

I. Que .medie gestión de parte interesada. 
II. Que no hayan créditos fiscales exigibles en 

cuyo caso cualquier excedente se aplicará en cuenta. 

III.—Que la acción para reclamar la devolución no 
se haya extinguido. 

IV. Que si se trata de ingresos correspondientes 
a ejercicios fiscales anteriores, exista partida que re-
porte la erogación en el Presupuesto de Egresos y sal-
do disponible. 

V.—Que se dicte acuerdo escrito del C. Goberna-
dor del Estado, o exista sentencia ejecutoriada de au-
toridad competente. 

Contra la negativa de autoridad competente para' 
la devolución a que este artículo se refiere, no existe 
recurso administrativo y será improcedente cualquier 
instancia de reconsideración. 

ARTICULO 44.—En materia fiscal, así como en los 
casos de contratos a d m inistrativos, autorizaciones, 
permisos y concesiones, serán admisibles para asegu-
rar los intereses del Fisco, de acuerdo con las leyes, 
las siguientes garantías: 

1.—Depósito de dinero. 

11.—Fianza de persona física o moral que acredite 

en forma fehaciente su idoneidad y solvencia, y se so-
meta expresamente al procedimiento administrativo de 
ejecución. Cuando la fianza sea por cantidad mayor de 
$ 25,000.00 deberá el fiador acreditar su solvencia con 
bienes raíces. En todos los casos, la calificación de 
la idoneidad del fiador corresponderá a la Dirección. 
General de Hacienda. 

111.—Hipoteca o prenda. 
IV. Secuestro convencional en la vía administra-

tiva, de negociaciones de bienes raíces previamente 
valuados ante la Dirección General de Hacienda. 
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V. Fianza de compañía autorizada. 

4.4 	Asimismo, para garantizar el interés fiscal se po- 
drá hacer pago bajo protesta, en cuyo caso no se cau-
sarán recargos. Cuando la garantía consista en depó-
sito de dinero, tampoco se causarán recargos. 

La Dirección General de Hacienda podrá dispen-
sar la garantía del interés fiscal cuando, en relación 
con el monto del crédito respectivo, sean notorias la 
amplia solvencia del deudor o la insuficiencia de su ca-
pacidad económica. 

ARTICULO 45.—La Dirección General de Hacienda 
del Estado vigilará que sean garantizadas las presta-
ciones a favor de la Hacienda Pública Local conforme 
a las elsposiciones legales en vigor; aceptará en su 
caso, previa la calificación correspondiente, las garan-
tías que se ofrezcan, cuidará de comprobar periódica-
mente, o cuando lo estime oportuno, que tales garan-

- tías conserven su eficacia y en caso contrario, toma-
,. rá las medidas necesarias para asegurar los intereses 

del Fisco. 

No se considerará como garantía el embargo rea-
lizado en el procedimiento administrativo de ejecución 
establecido en el presente Código. En consecuenciá 
dicho procedimiento de ejecución deberá continuarse 
hasta obtenerse el pago total del adeudo. 

ARTICULO 46.—La prescripción de la facultad de 
las autoridades fiscales para determinar en cantidad 
líquida las prestaciones tributarias y la prescripción-
de los créditos mismos, es exceción que puede opo-
nerse como extintiva de la acción fiscal. 

La excepción a que se refiere el párrafo anterior 
deberá ser opuesta ante la Dirección General de Ha-
cienda del Estado, la cual, si estima que dicha excep-
ción se encuentra fundada debidamente, declarará la 

—prescripción. 

La prescripción podrá ser invocada por vía de ac-
ción por el deudor fiscal ante la Dirección General de 
Hacienda, a efecto de que ésta resuelva sobre su pro-
cedencia. 

ARTICULO 47.—La prescripción es personal para 
los sujetos del crédito fiscal. 

ARTICULO 48.—La prescripción a que se refiere el 
artículo 46 de este Código, se consumará en cinco 
años de acuerdo con las reglas siguientes:, 

1.—Si existe la obligación de presentar declaracio-
nes no calificables, a partir del día siguiente al del 
vencimiento del plazo en que aquellas debieron ser 
presentadas, de acuerdo con este Código y las Leyes 
relativas. 

II. Si existe la obligación de presentar declaracio-
nes calificables, a partir del día siguiente al de la fe-
cha en que haya quedado firme la calificación hecha 
por la autoridad fiscal, ya sea porque el interesado se 
conforme con ella, o porque la resólución administra-
tiva o judicial que sobre el particular se dicte quede 
firme. La prescripción de la facultad para calificar, se 
iniciará a partir del día posterior al en que la declara-
ción se haya presentado a autoridad competente. 

111.—Si se trata de casos en que no existe la obli-
gación de presentar declaraciones, pero si avisos, ma-
nifestaciones u otros datos semejantes, a partir del cha 
siguiente al de la fecha en que debieron presentarse. 

1V. En los casos en que no concurra ninguna de 
las circunstancias anteriores, a partir del día siguiente 
a aquél en que se pudo ejercitar la facultad de las au-
toridades fiscales, a que se refiere el artículo 46 o en 
que se debió hacer el pago. 

ARTICULO 49.—La acción administrativa del Fisco 
del Estado para el castigo de los infractores a las Le-
yes Fiscales prescribe en un plazo de cinco años, que 
se contará desde el día siguiente a aquél en que se 
haya cometido la infracción, si ésta fuera de carácter 
continuo, desde el día siguiente a aquél en que hubie-
re cesado. 

ARTICULO 50.—Las sanciones administrativas que 
establece este Código prescriben en cinco años que 
se contarán: 

I. Si fueren notificadas por la autoridad fiscal al 
infractor o presunto infractor: 

a).—A'partir del día siguiente a aquél en que con-
cluya el plazo para recurrir el acuerdo que impuso di-
cha sanción cuando no se haga uso de este recurso. 

b).—A partir del día siguiente a aquél en que ha-
ya causado estado la resolución respectiva cuando el 
acuerdo administrativo fuere recurrido. 

II. —Si no fueren notificadas al infractor o presun-
to infractor, a partir del día siguiente a aquél en que 
se dictaron por la autoridad competente. 

ARTICULO 51.—La acción del Fisco para exigir el 
pago de los recargos prescribe en cinco años, a partir 
del siguiente mes a aquél en que se causaron. Sin em-
bargo, la prescripción del impuesto implica la de la to-
talidad de sus recargos. 

ARTICULO 52.—El derecho de los particulares a la 
devolución de las cantidades pagadas de más o paga-
das indebidamente al Fisco prescribe en el término de 
dos años contados a partir del día siguiente a aquél en 
que se hubiere efectuado el entero. En todo expedien-
te de devolución, si el interesado deja de promover en 
un término mayor de dos años, caducará su gestión. 

ARTICULO 53.—El término de la prescripción esta-
blecido en los artículos 48, 50 y 51 se interrumpirá: 

I.—Por cualquier acto de la autoridad que tienda a 
la determinación o cobro del crédito fiscal, siempre 
que se notifique al deudor. 

II. —Por cualquier acto o gestión de; deudor en que 
expresa o tácitamente reconozca la existencia de la 
prestación fiscal de que se trate. 

De esos actos, gestiones o notificaciones deberá 
existir una constancia escrita. 

ARTICULO 54.—La prescripción de !a acción admi-
nistrativa para el castigo de infracciones a leyes fisca-
les, se interrumpe: 

I. Por cualquier actuación de la autoridad que 

tienda a precisar el hecho o hechos constitutivos de 
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la infracción siempre que se haga del conocimiento de 
los interesados. 

II. Por cualquier gestión o acto del infractor en el 
que expresa o tácitamente reconozca los hechos cons-
titutivos de la infracción. 

ARTICULO 55.—La prescripción en favor del Fisco 
del Estado a que se refiere el artículo 52, se interrum-
pirá por cualquier gestión de cobro que los particula-
res hagan ante la autoridad competente. 

ARTICULO 56.—El término de la prescripción de 
los créditos fiscales se suspenderá durante la vigencia 
de las prórrogas concedidas o de las autorizaciones pa-
ra el pago en parcialidades; en estos casos comenzará 
a correr el término de la prescripción desde el día si-
guiente al en que venzan los plazos respectivos. 

ARTICULO 57.—Procede la compensación: 
I. Cuando se trate de obligaciones a cargo del 

Estado derivadas de créditos de cualquier naturaleza 
a favor de la Federación, de otras Entidades Federati-
vas o de los Municipios. 

II. Cuando se trate de obligaciones a cargo de la 
Federación, de otras Entidades Federativas o Munici-
pios y de créditos de cualquier naturaleza a favor del 
Estado. 

III. Cuando se trate de obligaciones fiscales de 
personas de derecho privado o de establecimientos pú-
blicos y de créditos de unas u otros, en contra del 
Erario del Estado, siempre que dichas obligaciones y 
créditos se hayan originado por la aplicación de dispo-
siciones que rijan para un mismo ingrer, tributario. 

ARTICULO 58.--En los casos d e ;as fracciones I 
y II del artículo anterior, la compensación sólo opera-
rá si existe convenio de las dos partes interesadas. 

En el caso de la fracción III del mismo artículo, la 
compensación se 'hará de oficio por la autoridad fiscal. 

ARTICULO 59.—Salvo lo dispuesto en la fracción 
III del artículo 57 en ningún otro caso procederá la 
compensación tratándose de relaciones del Erario Es-
tatal con personas de derecho privado o con estableci-
mientos públicos. 

ARTICULO 60.—Los créditos que se compensen 
deberán reunir en lo que fuere aplicable, las condicio-
nes exigidas por el Código Civil del Estado. 

ARTICULO 61.—Procederá la cancelación de los 
créditos fiscales: 

I. Cuando los sujetos del crédito sean insolven-
tes, previa comprobación de esta circunstancia por la 
Dirección General de Hacienda del Estado y previo el 
acuerdo del C. Director General de Hacienda debida-
mente fundado; y 

II. Cuando su importe sea menor de diez pesos y 
no se paguen espontáneamente dentro de los noventa 
días siguientes a la fecha en que la Dependencia Re-
caudadora haya exigido el pago. 

ARTICULO 62.—La regla prevista en la fracción II 
del artículo anterior sólo se aplicará cuando se trate 

de una sola prestación fiscal a cargo de un solo deu-
dor. Si existieren varios créditos menores de diez pe-
sos a cargo de un solo deudor, procederá la acumula-
ción de los mismos para los efectos de cobro. 

ARTICULO 63. La cancelación de los créditos fis-
cales por incobrabilidad o por incosteabilidad del co-
bro, se sujetará a las normas reglamentarias que se 
dicten por conducto de la Dirección General de Ha-
cienda del Estado. 

ARTICULO 64.—El pago de los impuestos, aporta-
ciones de mejoras o derechos realizado fuera de los 
plazos señalados por las Leyes Fiscales del Estado, 
siempre que dicho entero se efectúe en forma espon-
tánea, sólo dará lugar al cobro de recargos de acuerdo 
con la tasa que fije la Ley de Ingresos, sobre el mon-
to de los mismos por cada mes o fracción que trans-
curra sin hacerse el pago, sin que en ningún caso pue-
da exceder del cien por ciento del importe de los im-
puestos, aportaciones de mejoras o derechos de que 
se trate. 

La falta de pago, total o parcial de un impuesto, 
aportación dé' mejoras o derecho; o el pago de tales 
gravámenes realizado fuera de los plazos señalados 
por las Leyes Fiscales, cuando la omisión sea descu-
hierta por las autoridades fiscales o medie requeri-
miento, exitativa o cualquiera otra gestión efectuada 
por las mismas, dará lugar a la aplicación de las san-
ciones procedentes. 

ARTICULO 65.—Los recargos deberán considerar-
se, en todo caso, como indemnizaciones a la Hacien-
da Pública del Estado, por la falta de pago oportuno de 
los adeudos respectivos. 

ARTICULO 66.—Se concede acción popular para 
denunciar las ocultaciones, los actos o los hechos que 
sean motivo para evadir ilegalmente toda clase de im-
puestos, aportaciones de mejoras o derechos. Los de- - 
nunciantes tendrán derecho a una participación del 
20% de las cantidades que por concepto de multas 
impuestas y pagadas ingresen al Erario del Estado, en 
los términos del Título Quinto del presente Ordena-
miento. 

ARTICULO 67.—La acción del Fisco para el co-
bro de los gravámenes es preferente a cualquier ac-
ción de tercero en los términos del presente Código u 
otras Leyes. 

ARTICULO 68.—Para lograr un mejor y más exacto 
cumplimiento de las disposiciones de carácter fiscal, 
se considerará como auxiliares de las Dependencias 
Receptoras a todas las autoridades del Estado, ya sean 
judiciales o administrativas. 

CAPITULO SEGUNDO 

DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

ARTICULO 69.—Contra las resoluciones de las au-
toridades fiscales del Estado que determinen tributos, 
apliquen sanciones o sean contrarias a Derecho, el 
contribuyente afectado sólo podrá interponer los recur- 



CAPITULO TERCERO 

DE LA CONDONACION DE LAS MULTAS 

ARTICULO 76.—Las multas que la Dirección Gene-
ral de Hacienda o sus Dependencias impongan por las 
infracciones a las disposiciones de carácter fiscal, po-
drán ser condonadas mediante acuerdo expreso del C. 
Director General de Hacienda en la siguiente forma: 

I.—Tota !mente: 

Cuando por otras pruebas distintas de las aduci-
das ante la autoridad que hubiere impuesto la multa o 
ante el Tribunal Fiscal del Estado, y que se hubieren 
conocido con posterioridad a la resolución administra-
tiva si ésta quedó firme o posteriormente a la fecha en 
que pudieran ofrecerse ante el referido Tribunal, se de-
muestra que no se cometió la infracción o que la per-
sona a quien se atribuye no es la responsable; 

II. —Parcialmente: 

a).—Cuando a juicio del C. Director General de 
Hacienda 'lbs infracciones cometidas sean leves y no 
hayan tenido como consecuencia evasión del impuesto. 

b).—Cuando de hacerse efectiva la multa impues-
ta, el causante quede en notorio estado de insolvencia. 

c).—Cuando el infractor haya procedido por error 
al cometer la infracción y su capacidad económica lo 
justifiquen. 

En el caso de la fracción I, el infractor tendrá de-
recho a que se le otorgue la condonación y ésta pro-
cederá totalmente. 

En los casos a que se refiere la fracción II, la con-
donación se concederá por gracia y a juicio del C. Di-
rector General de Hacienda, quien determinará el por 
ciento a condonar que estime justificado. 

Cuando se trate de multas de cincuenta pesos o 
menores de esta cantidad, la autoridad fiscal que las 
hubiere impuesto, quedará facultada en forma exclusi-
va, para condonarlas por gracia hasta un 50 0/o siempre 
que el infractor lo solicite por escrito; que el importe 
reducido de la sanción no sea inferior a las cantida-
des mínimas que con respecto a la correspondiente in-
fracción señala este Código o la Ley respectiva en su 
caso, y el infractor cubra la multa condonada parcial-
mente, dentro de los tres días siguientes a la fecha en 
que se notifique la resolución de condonación. 

Si el infractor pagare el importe de la multa una 
vez reducida, dentro de los tres días a que se refiere 
el párrafo anterior, se continuará el procedimiento de 
cobro en su contra por el total de la multa impuesta 
sin perjuicio de sus derechos para interponer el recur-
so administrativo, a que alude el Título Primero, Capí-
tulo Segundo, del presente Código, caso en el cual el 
término de quince días que para contar a partir del si-
guiente día a la fecha en que surta sus efectos la no-
tificación del proveído en que se haya impuesto el to-
tal de , la multa. 

ARTICULO 77.—La Dirección General de Hacienda 
no dará curso a ninguna instancia de condonación des-
pués de un año contando a partir de la fecha en que 
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sos administrativos que establece este Código u otras 
iv leyes. 

Las resoluciones que se dicen como consecuen-
cia de recursos no establecidos legalmente, serán nu-
las y aun de oficio serán declaradas así por el Direc- 
tor General de Hacienda cuando no favorezcan al par-
ticular. 

Si aquellas resoluciones favorecen al particular, 
solamente el Tribunal Fiscal del Estado podrá decla-
rar su nulidad. 

ARTICULO 70.—La persona afectada podrá inter-
poner este recurso administrativo siempre que no esté 
conforme con la resolución o resoluciones que se le 
notifiquen. 

ARTICULO 71.—El recurso deberá interponerse por 
escrito ante la autoridad fiscal que dictó la resolución 
o ante la Administración de Rentas correspondiente al 
domicilio del recurrente, dentro de los quince días há- 
biles siguientes al en que surta efectos la notificación 
del acto que se impugna. 

ARTICULO 72.—El recurso deberá dirigirse al C. 
Director General de Hacienda del Estado; expresará el 
nombre del recurrente y su domicilio; precisará los 
agravios que cause la resolución que se impugne y 
se hará el ofrecimiento de pruebas. 

Si se pretende la suspensión del procedimiento 
deberá asegurarse el interés fiscal conforme al artí-
culo 44. 

ARTICULO 73.—Las autoridades ante quienes se 
presente el recurso están obligádas a remitir al C. Di-
rector General de Hacienda del Estado, a más tardar 
dentro de los tres días siguientes al de la interposi-
ción del mismo, el escrito del recurrente y un informe 
detallado del asunto. 

4e. 	ARTICULO 74.—El Director General de Hacienda 
del Estado, señalará un término que no podrá exceder 
de veinte días, a partir de la fecha de recepción del es-
crito del recurrente e informe de la autoridad ejecuto-
ra, para que tanto el recurrente como ésta última, 
aporten las pruebas o datos que estimen convenientes 
al respecto. Transcurrido el término probatorio, den-
tro de los diez días siguientes el Director General de 
Hacienda resolverá el asunto notificándole lal interesa-
do y a la autoridad respectiva. 

Para la resolución del recurso, la autoridad fiscal 
pertinentes por parte de quienes haya intervenido en 
podrá pedir que se le rindan los informes que estime 
la formación de la resolución que se impugne. 

ARTICULO 75.—El deudor fiscal podrá solicitar de 
la Dirección General de Hacienda que se le dispense o 
se le reduzca el aseguramiento del interés fiscal, siem-
pre que por circunstancias económicas o por dificultad 
comprobada no pueda otorgarse la garantía. 

Los recargos a que alude el presente Código, de-
jarán de causarse durante la tramitación de las incon-
formidades que los interesados promuevan, si el adeu-
do se garantiza en los términos de la fracción I del 
artículo 44 de este Ordenamiento o cuando se haya 
dispensado el aseguramiento del interés fiscal. 
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hubiese quedado firme la resolución que impuso la 
multa, o en aquellas que se refieran a multas respecto 
de las cuales se hubiese hecho una solicitud semejan-
te ante alguna Administración de Rentas. 

Las Administraciones de Rentas tampoco tramita-
rán las solicitudes de condonación que presenten los 
particulares, si no se hacen después de notificada la 
multa, pero antes de que se venza el término de quin-
ce días que para interponer el recurso administrativo 
ante la Dirección General de Hacienda, establece el 
presente Código. 

ARTICULO 78.—Admitida la solicitud de condona-
ción y asegurado el interés fiscal o dispensado éste, 
se suspenderá el procedimiento coactivo hasta que la 
instancia sea resuelta, excepción hecha de los casos 
a que se refiere el penúltimo párrafo del artículo 76 
de este Ordenamiento, en los que la presentación, trá-
mite y resolución de las solicitudes de condonación, 
deberán verificarse dentro de los quince días que con-
cede el artículo 71 de este Código, para que el intere-
sado recurra la resolución en la que se impuso el to-
tal de la multa. 

ARTICULO 79.—Los Titulares de las Administra-
ciones de Rentas en los casos a que se refiere el ar-
ticulo 76 no podrán modificar ningún acuerdo de con-
donación que hayan dictado de conformidad con el pre-
cepto citado. 

TITULO SEGUNDO 
DEL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO 

CAPITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 80.—Toda persona física o moral que, 
conforme a las Leyes, esté en el ejercicio de sus de-
rechos civiles, puede comparecer ante las autoridades 
fiscales del Estado por si o por apoderado. 

Por los incapacitados, los concursados, los ausen-
tes y las sucesiones, comparecerán sus representan-
tes legítimos. 

ARTICULO 81.—En los asuntos cuyo interés no lle-
gue a cinco mil pesos, los particulares acreditarán su 
representación con carta poder otorgada de acuerdo 
con los preceptos relativos del Código Civil del Es-
tado. 

En los demás casos será indispensable otorgar el 
mandato en escritura pública, de conformidad con el 
mismo Código. 

Siempre que se trate de poderes otorgados fuera 
de la República, deberán legalizarse en los términos 
de las leyes respectivas para que surtan sus efectos 
en el territorio del Estado. 

ARTICULO 82.—Las notificaciones se harán: 

I. —A las autoridades por medio de oficio y excep-
nionalmente por la vía, telegráfica, cuando se trate de 
resoluciones o acuerdos que exijan cumplimiento in-
mediato. 

II. —A los particulares: 

a), Personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo los citatorios, los emplazamientos, las 
solicitudes de informes o documentos y las resolucio-
nes o acuerdos administrativos que puedan ser incu-
rridos. 

Las notificaciones personales se harán en el últi-
mo domicilio que la persona a quien se deba notificar 
haya señalado ante la Dirección General de Hacienda 
del Estado o sus Dependencias o en el • de que éstas 
tengan conocimiento cuando se trate de personas no 
inscritas en los registros fiscales y se entenderán con 
dicha persona, su apoderado o su representante legal. 
Si no se encontrare en dicho domicilio ni a una ni a 
otros, el notificador dejará citatorio para que se le es-
pere a una hora fija del día siguiente, o con cualquier 
persona que se encuentre allí, y si no la hubiere o se 
encontrare cerrado el establecimiento o la habitación, 
con el vecino más inmediato o con un Agente de Poli-
cía. Si la persona a quien haya de notificarse no aten-
diere el citatorio, la notificación se hará con el encar-
gado del negocio, la notificación se hará con el encar-
gado del negocio, con el Contador o con cualquier em-
pleado del mismo que figure en las nóminas de los 
empleados o trabajadores y si no se encontrare alguna 
de las personas mencionadas o se negaren a recibir 
la notificación, el notificador la hará por medio de ins-
tructivo que fijará en la puerta del domicilio, asentan-
do razón de tal circunstancia. 

Cuando la notificación se entienda con cualquie-
ra de las personas que se señalan en el párrafo ante-
rior se le entregará copia del documento a que se re-
fiera la notificación, asentándose razón por el notifi-
cador. 

Las notificaciones practicadas en los términos de 
los dos párrafos anteriores, se tendrán por hechas en 
forma legal. 

b).—Personalmente los requerimientos de pago. -- 

c).—Por edictos que se publiquen por tres veces 

consecutivas en la Gaceta del Gobierno del Estado y 
en uno de llos periódicos de mayor circulación en el 
mismo, en los casos de los incisos anteriores cuando 
el causante a notificar haya desaparecido, no tenga do-
micilio fijo, se ignore donde reside, se encuentre en el 
extranjero sin haber dejado representante legal auto-
rizado ante las autoridades fiscales del Estado, o hu-
biere fallecido y no se conozca al albacea de la suce-
sión. En los dos últimos casos, en los edictos se seña-
lará un plazo de treinta días para hacer el pago del 
crédito fiscal. 

d).—En los demás casos, por medio de oficio o 
telegrama. 

ARTICULO 83.—Las notificaciones surtirán s u s 
efectos: 

I. Las personales, a partir de la fecha en que fue- „„,, 
ren practicadas en los términos de la fracción II del 

artículo anterior. 
II. Las que se hagan por telegrama, desde el día 

siguiente al de la fecha en que se haya recibido. 
III.—Las que se practiquen por oficio: 

r 
ft 
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a).—Desde el día siguiente hábil a aquél en que 
lo recibiere el destinatario o quien lo represente. 

b).—Desde el día hábil a aquél en que se entre-
gue, si lo hiciere un funcionario o empleado de una 
Dependencia Fiscal, o se trate de notificaciones por 
correo certificado. 

IV.—Las que se hagan por edictos, desde el día 
siguiente hábil al de la última publicación. 

V.—Desde la fecha en que el interesado ,o su re-
presentante manifiesten que conocen la resolución o 
acuerdo respectivo, si lo hacen con anterioridad a la 
fecha en que la notificación deba surtir sus efectos, de 
acuerdo con las fracciones anteriores. 

ARTICULO 84.—Las notificaciones que se hagan 
en contravención a las disposiciones anteriores serán 
nulificadas de oficio o a petición de parte, por la Direc-
ciÓn General de Hacienda del Estado o sus Dependen-
cias, previa investigación y comprobación necesarias. 

ARTICULO 85.—En los términos procesales fija-
dos en días por las disposiciones generales o por las 
autoridades fiscales del Estado, se computarán sólo 
los días hábiles, considerándose así aquellos en que 
se encuentren abiertas al público las Oficinas. 

La existencia de personal de guardia no habilita-
rá los días en que se suspendan las labores. 

Los términos a que este artículo se refiere, princi-
piarán a correr el día hábil siguiente a la fecha en que 
surta sus efectos la notificación, o en que se realicen 
los hechos o las circunstancias que las disposiciones 
legales o las resoluciones administrativas prevengan. 

ARTICULO 86.—En los términos no fijados por 
días, sino por períodos como años, meses, quincenas o 
decenas, o bien en aquellos en que se señale una fe-

- nst—cha determinada para la extinción del plazo, se enten-
'derán comprendidos los días inhábiles. 

ARTICULO 87.—Sólo cuando estén abiertas al pú-
blico las Oficinas Fiscales, se efectuarán actuaciones 
administrativas. Dichas oficinas podrán, con Acuerdo 
escrito habilitar otras horas, aun en los días inhábiles. 

Queda prohibida toda habilitación que produzca o 
pueda producir el efecto de que se otorgue un nuevo 
plao para interponer alguno de los recursos que conce-
den las Leyes. 

Sección Unica 

De la Determinación de los Créditos Fiscales 

ARTICULO 88.—La determinación de los créditos 
fiscales y de las bases para su liquidación; su fijación 
en cantidad líquida, su percepción y su cobro, corres-
ponderán a la Dirección General de Hacienda, la que 
ejercitará esas funciones por conducto de las Depen-
dencias y Organismos que las leyes señalen. 

ARTICULO 89. La competencia de los Organos 
Fiscales se determinará por las Leyes y Reglamentos 
respectivos, en relación con la materia de sus funcio-
nes y de su jurisdicción territorial. 

ARTICULO 90.—La Dirección General de Hacienda, 
sus Dependencias directas y Organismos Fiscales, ten-
drán también las funciones que en relación con las di-
versas materias tributarias determinen las Leyes y Re-
glamentos. 

CAPITULO SEGUNDO 
FASE OFICIOSA 

Sección Primera 
Disposiciones Generales 

ARTICULO 91.—Para iniciar un procedimiento de 
ejecución que tienda a hacer efectivo un crédito fis-
cal en bienes no pertenecientes al deudor directo, de-
berá emplazarse previamente al propietario de ellos. 

ARTICULO 92.—El emplazamiento expresará: 

1.—E1 nombre del deudor o particular interesado. 

11.—El concepto y monto del adeudo o el objeto 
del emplazamiento. 

111.—El plazo para el pago o para desahogar el 
trámite relativo, que será de diez días si el Código u 
otras leyes no señalan otro. 

ARTICULO 93.—No satisfecho un crédito a favor 
del Erario del Estado dentro del término del emplaza-
miento, o en la fecha de su exigibilidad si esto no fue-
re necesario, se hará efectivo por medio del procedi-
miento administrativo de ejecución, excepto aquellos 
adeudos provenientes de contratos o de concesiones 
en que se haya estipulado, de manera expresa, que los 
contratantes o concesionarios no quedan sujetos a di-
cho procedimiento. 

ARTICULO 94.—Cuando las circunstancias lo re-
quieran, los créditos a favor del Erario del Estado, po-
drán ser trasladados a la Dependencia Fiscal donde 
fuere factible el cobro, para que emplace al deudor y 
siga el procedimiento correspondiente hasta cualquie-
ra de sus trámites. 

ARTICULO 95.—Los vencimientos que ocurran du-
rante el procedimiento administrativo de ejecución, in-
cluso recargos, gastos de ejecución y cualesquiera 
otros, se harán efectivos juntamente con el crédito ini-
cial sin necesidad del emplazamiento ni de otras for-
malidades especiales. 

Sección Segunda. 
Del Requerimiento de Pago. 

ARTICULO 96.—En el caso del artículo 93, la De-
pendencia Recaudadora donde radique el cobro, inicia-
rá la ejecución administrativa por mandamiento moti-
vado y fundado, ordenando que se requiera al deudor 
para que efectúe el pago en la Caja de la misma De-
pendencia dentro de los tres días siguientes al del 
requerimiento, apercibido de que, si no lo hiciere, se 
le embargarán bienes suficientes para garantizar el im-
porte del crédito insoluto, así como los vencimientos y 
gastos de que trata el artículo 95. 

En el mismo mandamiento de ejecución se desig-
nará al ejecutor que deba practicar el requerimiento y 
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el secuestro administrativo, para el caso de que el deu-
dor no hiciere el pago en el plazo de tres días. 

ARTICULO 97.—El requerimiento se hará personal-
mente al deudor si fuere encontrado en su domicilio. 
Se entregará a la persona con quien se entienda el eje-
cutor copia del mandamiento de ejecución, y se levan-
tará el acta pormenorizada de la diligencia, de la que 
también se entregará copia a dicha per,,ona. 

ARTICULO 98.—Si no se encontrare el deudor en 
la primera búsqueda, se procederá en los términos del 
artículo 82 fracción 11 inciso a). 

ARTICULO 99.—Cuando la autoridad fiscal, por 
cualquier motivo, no haya localizado en el Estado al 
deudor o a su representante legal, el requerimiento se 
hará y surtirá sus efectos en los términos de los artí-
culos 82 fracción II inciso c) y 83 fracción IV. t, 

ARTICULO 100.—El Titular de la Dependencia Eje-
cutora podrá ordenar que se practique embargo pre-
cautoro en el acto mismo del requerimiento, siempre 
que hubiere peligro de que se ausente el deudor o de 
que enajehe u oculte sus bienes, ya se trate de cré-
ditos provenientes de impuestos, aportaciones de me-
joras, derechos, productos o aprovechamientos. 

La providencia para practicar este embargo se in-
cluirá en forma expresa en el mandamiento de que ha-
bla el artículo 96. 

Sección Tercera 
Del Secuestro Administrativo 

ARTICULO 101.—Procederá el asegurami .0 de 
bienes en la vía administrativa de ejecución. 

1.—Pasado el plazo de tres días del requerimien-
to, si el deudor no ha cubierto totalmente el crédito a 
su cargo. 

II. Siempre que haya de garantizarse el cumpli-
miento de una prestación fiscal con arreglo a la frac-
ción IV del artículo 44. 

111.—En los casos de embargo precautorio, a los 
que se refiere el artículo 100 de este Código u otras 
disposiciones fiscales. 

ARTICULO 102.—Constituido el ejecutor en el do-
micilio del deudor, entenderá la diligencia de secues-
tro administrativo: 

1.—Precisamente con el deudor si se trata de se-
cuestro convencional. 

11.—En los demás casos, con el deudor personal-
mente, y en su ausencia, con alguna de las personas a 
que se refiere el artículo 98. Si se pide, se entregará 
copia del acta de embargo, a la persona con quien se 
entendiere la diligencia. 

ARTICULO 103.—Si el requerimiento se hizo con-
forme al artículo 99 la diligencia de embargo se enten-
derá con la autoridad municipal del lugar donde se en-
cuentren los bienes. 

ARTICULO 104.—El deudor, o en su defecto, la 
persona con quien se entienda la diligencia, tendrá de- 

recho a que en ésta intervengan dos testigos y a de-
signar los bienes que deban embargarse, siempre que 
se sujete al orden siguiente: 

I. En los casos de secuestro convencional, los 
bienes inmuebles o las negociaciones a que se refie-
re el artículo 44 fracción IV. 

11.—En los casos de créditos derivados del Impues-
to Predial, preferentemente los bienes inmuebles. 

111.—En cualesquiera otros casos: 

a).—Dinero y metales preciosos. 

L). Acciones, bonos, cupones vencidos, valores 
∎ nrSiliarios, y en general, créditos de inmediato y fá-
ce cobro a cargo de Instituciones o Empresas Particu-
lares, de reconocida solvencia. 

c).—Alhajas y objetos de arte. 
d).—Frutos o rentas de toda especie. 
e).—Bienes muebles no comprendidos en los inci-

sos anteriores. 
f).—Bienes raíces. 
g).—Negociaciones c o m erciales, industriales o 

agrícolas. 
h). Créditos o derechos no realizables en el acto. 

ARTICULO 105.—El ejecutor podrá señalar bienes 
sin sujetarse al orden establecido en la fracción 111 del 
artículo anterior: 

1. Si el deudor no ha señalado bienes suficientes 
a juicio del mismo ejecutor o si no ha seguido dicho 
orden al hacer el señalamiento. 

I1. Si el deudor, teniendo otros bienes suscepti-
bles de embargo señalare: 

a).—Bienes ubicados fuera de la jurisdicción de la 
Dependencia Ejecutora o 

b).—Bienes que ya reportaren cualquier gravamen,  
real. 

ARTICULO 106.—Si al estarse practicando la dili-
gencia de embargo, el deudor hiciere el pago del adeu-
do y sus accesorios, el ejecutor suspenderá dicha dili-
gencia y expedirá recibo de entero por el importe del 
pago o en su caso, se trasladará desde luego a la De-
pendencia Receptora correspondiente a fin de efectuar 
el entero. 

ARTICULO 107.—No podrá practicarse el embargo 
sobre: 

1.—El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y 
de sus familiares. 

11.—Los muebles de uso indispensable del deudor 
y de sus familiares, no siendo de lujo a juicio del eje-
cutor. 

111.—Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario 
indispensables para el ejercicio de la profesión, arte u 
oficio a que se dedique el deudor. 

IV.—La maquinaria, enseres y semovientes propios 
para las actividades de las negociaciones industriales, 
comerciales o agrícolas, en cuanto fueren necesarios 
para su funcionamiento dentro del ejecutor, pero po- 

ir 
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drán ser objeto de embargo con la negociación a que 

c
— están destinados. 
=.1 

V.—Las armas y caballos que los militares en ser-
vicio deban usar conforme a las leyes. 

VI. Los frutos mientras éstos no hayan sido co-
sechados, pero no los derechos sobre las siembras. 

V11.—E1 derecho de usufructo, pero no los frutos 
de éste. 

VIII.—Los derechos de uso y habitación. 

IX.—La renta vitalicia en los términos de la Legis-
lación Civil. 

X.----EI patrimonio de familia en los términos que 
establezcan las Leyes, desde su inscripción en el Re-
gistro Público de la Propiedad. 

XL—Las servidumbres cuando no se embargue 
también el predio dominante. 

XII. Los sueldos y salarios. 

XIII. Las pensiones alimenticias,, en los terminos 
del Código Civil del Estado. 

XIV.—Las pensiones civiles concedidas por el Go-
bierno Federal o Estatal, y las pensiones militares, así 
como las otorgadas por instituciones de seguridad so-
cial. 

XV.—Los ejidos de los pueblos, en los términos 
de la Legislación Agraria Federal. 

ARTICULO 108.--EI ejecutor trabará ejecución en 
bienes suficientes para garantizar las prestaciones 
pendientes de pago, los gastos de ejecución y los ven-
cimientos futuros, poniendo todo lo secuestrado pre-
via identificación, bajo la guarda del o de los deposita-
rios que fueron necesarios y que, salvo el caso del se-
gundo párrafo del artículo 113 o cuando los hubiere 

....designado anticipadamente la Dirección General de 
hacienda o la Dependencia Ejecutora, nombrará el eje-
cutor en el mismo acta de la diligencia. 

Cuando se trate de negociaciones comerciales, in-
dustriales o agrícolas y los adeudos fiscales 'fueren de 
poca cuantía en relación con la importancia económi-
ca de la empresa, el ejecutor, a su juicio, podrá em-
bargar mercancías, artículos manufacturados, produc-
tos o frutos de la negociación, o bien hasta el 25% de 
las ventas o ingresos diarios. 

ARTICULO 109.—El secuestro de créditos será no-
tificado personalmente por el ejecutor a los deudores 
del embargado para que hagan el pago de las cantida-
des respectivas en la Caja de la Dependencia Ejecuto-
ra, apercibidos de doble pago en caso de desobedien-
cia. 

Los acreedores serán también apercibidos perso- 
nalmente por el ejecutor de las penas en que incu- 

.111w 	. 	. 
;. rren quienes dispongan de créditos secuestrados. 

Llegado el caso de que un deudor, en cumplimien-
to de lo dispuesto en el primer párrafo de este artícu-
lo, hiciere pago de un crédito cuya cancelación deba 
anotarse en el Registro Público de la Propiedad, el Ti-
tular de la Dependencia Ejecutora, requerirá al acree-
dor embargado para que, dentro de los cinco días si- 

guientes a la notificación firme la escritura de pago y 
cancelación o el documento en que deba constar el fi-
niquito. 

En caso de abstención del acreedor, transcurrido 
el plazo indicado, el Titular de la Dependencia Ejecuto-
ra firmará la escritura o documentos relativos en re-
beldía de aquél, lo que hará del conocimiento del Re-
gistro Público de la Propiedad para los efectos proce-
dentes. 

ARTICULO 110.—Cuando se aseguren dinero, me-
tales preciosos, alhajas u objetos de arte o valores mo-
biliarios, el depositario los entregará inmediatamente, 
previo inventario, en la Caja de la Dependencia Eje-
cutora, la que los remitirá a la Dirección General de 
Hacienda del Estado. 

ARTICULO 111. Las sumas de dinero objeto del 
secuestro, así como e! importe de los frutos y produc-
tos de los bienes o negociaciones embargados, se apli-
carán en uos términos del artículo 151, inmediatamen-
te que se reciban, en la Caja de la Dependencia Eje-
cutora. 

Cuando el embargo haya recaído en un inmueble 
que reconozca un adeudo relativo a Impuesto Predial, 
los frutos y productos se aplicarán preferentemente al 
pago de estos créditos. 

ARTICULO 112.—Si los bienes embargados se en-
cuentran arrendados, practicado el embargo, el ejecu-
tor notificará personalmente a los arrendatarios que 
deberán pagar la renta, en los términos de sus respec-
tivos contratos, en la Caja de la Dependencia Ejecu-
tora, apercibidos de doble pago, en caso de desobe-
diencia. 

Además se les hará saber las responsabilidades 
en que incurren quienes dispongan de bienes sujetos 
a secuestro. De la notificación que ordena el párrafo 
anterior se pondrá constancia en el expediente de eje-
cución, respecto a cada arrendatario, la que será fir-
mada por el ejecutor y por aquél si quisiere hacerlo. 

ARTICULO 113.—E1 Director General de Hacienda, 
bajo su responsabilidad y por mandato expreso, nom-
brará y removerá libremente a los depositarios, quie-
nes tendrán el carácter de administradores en los em-
bargos de bienes raíces, y de interventores encarga-
dos de la Caja en las negociaciones comerciales, in-
dustriales, o agrícolas. 

Sin embargo, la Dirección General de Hacienda o 
sus Depedencias ejecutoras podrán investir de faculta-
des amplias o limitadas de administración a los depo-
sitarios de negociaciones comerciales, industriales o 
agrícolas embargadas, en el caso previsto por el artí-
culo 115. 

ARTICULO 114.—El depositario, sea administrador 
o interventor, desempeñará su cargo dentro de las nor-
mas jurídicas en vigor, con todas las facultades y res-
ponsabilidades inherentes al mismo, así como con las 
siguientes obligaciones: 

I.—Garantizar su manejo a satisfacción de la Di-
rección General de Hacienda o Dependencia Ejecutora. 
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I1. Manifestar a la ejecutora su domicilio y casa 
habitacion, así como los cambios de éstos. 

111.—Remitir a la Dirección General de Hacienda 
del Estado o a la Dependencia Ejecutora, inventario de 
los bienes o negociaciones objeto del secuestro, con 
expresión de los valores determinados en el momento 
del embargo, incluso los de arrendamiento, si se hicie-
ron constar en la diligencia; o en caso contrario lue-
go que sean recabados. 

En todo caso, en el inventario se hará constar la 
ubicación de los bienes o el lugar donde se guarden, 
a cuyo respecto todo depositario dará cuenta a la mis-
ma Oficina de los cambios de localización que se efec-
tuaren. 

IV. Recaudar los frutos y productos de los bie-
nes o negociaciones embargadas, así como hasta el 
25% de las ventas diarias en los casos del segundo 
párrafo del artículo 108, entregando su importe a la Ca-
ja de la Dependencia Ejecutora diariamente o a me-
dida que se efectúe la recaudación. 

V.—Ejercitar ante las autoridades competentes las 
acciones y actos de gestión necesarios para hacer 
efectivos los créditos materia del depósito o inCluídos 
en él así como las rentas, regalías y cualesquiera otras 
prestaciones en numerario o en especie. 

VI.--Erogar los gastos de administración, median-
te aprobación de la Dependencia Ejecutora, cuando 
sean depositarios administradores, o pagar el importe 
de tales gastos previa comprobación procedente, si 
sólo fueren depositarios interventores. 

VII. Rendir cuentas mensuales conn2-otpadas a la 
Dirección General de Hacienda. 

VIII. El depositario interventor que tuviere cono-
cimiento de irregularidades en el manejo de las nego-
ciaciones sujetas a embargo o de operaciones que pon-
gan en peligro los intereses del Fisco del Estado, dic-
tará las medidas provisionales urgentes que estime ne-
cesarias para proteger dichos intereses y dará cuenta 
a la Dependencia Ejecutora quien podrá ratificarlas o 
modificarlas. 

ARTICULO 115.—Si las medidas urgentes que dic-
ten los depositarios interventores en los casos de la 
fracción VIII del artículo anterior, no fueren acatadas 
por el deudor o por el personal de la negociación se-
cuestrada, la Dependencia Ejecutora, ordenará de pla-
no que el depositario interventor se convierta en Ad-
ministrador, quien tomará posesión de su cargo desde 
luego. 

ARTICULO 116.—El embargo de bienes raíces, de 
derechos reales o de negociaciones de cualquier gé-, 
nero, se inscribirá de inmediato, en el Registro Público 
de la Propiedad y de Comercio según corresponda. 

Cuando los bienes raíces, derechos reales o nego-
ciaciones queden comprendidos en la jurisdicción de 
dos o más Oficinas del Registro Público de la Propie-
dad, en todas ellas se inscribirá el secuestro. 

ARTICULO 117.—La Dependencia Ejecutora, previa 
autorización de la Dirección General de Hacienda, po- 

drá celebrar contratos con terceras personas, para la 
explotación de las negociaciones industriales o agríco-
las, improductivas o abandonadas que hubieren sido 
secuestradas, siempre que el arrendatario sea experto 
en la Administración de las negociaciones de que se 
trata. El deudor embargado tendrá preferencia en igual-
dad de circunstancias. 

ARTICULO 118.—Toda clase de secuestros admi-
nistrativos podrá ampliarse a otros bienes en cualquier 
momento del procedimiento de ejecución, cuando a 
juicio de la Dependencia Ejecutora se estime que los 
bienes embargados no responden cumplidamente de 
las prestaciones fiscales insolutas y de los vencimien-
tos inmediatos. 

ARTICULO 119.—Si el deudor o cualquier otra per-
sona impidiere materialmente al ejecutor el acceso al 
domicilio de aquél o al lugar en que se encuentren los 
bienes, siempre que el caso lo requiera, el ejecutor so-
licitará el auxilio de la Policía o fuerza pública para lle-
var adelante los procedimientos de ejecución. 

ARTICULO 120.—Si durante el secuestro adminis-
trativo, la persona con quien se entienda la diligencia 
no abriere las puertas de las construcciones, edificios 
o casas que se embarguen o donde se presuma que 
existen bienes muebles embargables, el ejecutor dará 
cuenta al Titular de la Dependencia Ejecutora, para que 
éste si lo estima conveniente, recabe una orden de 
cateo de la autoridad competente y ante dos testigos 
sean rotas las cerraduras que fuere necesario romper 
según el caso, para que el depositario tome posesión 
del inmueble o para que siga adelante la diligencia. En 
igual forma procederá el ejecutor cuando la persona 
con quien se entienda no abriere los muebles que 
aquél suponga guarden dinero, alhajas, objeto de arte 
u otros bienes embargables; pero si no fuera posible 
romper o forzar las cerraduras, el mismo ejecutor tra-
bará embargo en los muebles cerrados, así como 
su contenido y los sellará y enviará en depósito a la 
Dependencia Exactora, a donde lo disponga ésta, donde 
serán abiertos en el término de tres días por el deu-
dor, o por su representante legal, y en caso contrario o 
a negativa de éstos, por un experto designado por la 
Dirección General de Hacienda. 

ARTICULO 121.—Si el deudor o cualquier otra per-
sona impidiera materialmente al ejecutor el acceso al 
domicilio de aquél o al lugar en que se encuentran los 
bienes, a pesar de la orden de cateo, el ejecutor soli-
citará el auxilio de la Policía para llevar adelante el 
procedimiento de ejecución. 

ARTICULO 122.—Cualquiera otra dificultad que se 
suscite, tampoco impedirá la prosecución de la diligen-
cia de embargo. El ejecutor la seguirá discrecionalmen-
te a reserva de lo que disponga la Dirección General 
de Hacienda del Estado. 

Sección Cuarta 
De las Tercerías 

ARTICULO 123.—Las tercerías sólo podrán ser ex-
cluyentes de dominio o de preferencia en el pago; no 
suspenderán el procedimiento administrativo de ejecu- 

Ig 
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ción y podrán intentarse en cualquier momento siem-
pre que: 

1.—No se haya aprobado el remate si fueren ex- 

cluyentes. 
II. —No se haya aplicado al pago de las prestacio- 

nes fiscales adecuadas el precio del remate o de los 
frutos o productos de los bienes secuestrados, si fue-
ren de preferencia. 

ARTICULO 124.—Los terceros que, satisfechas las 
prestaciones fiscales, pretendan cobrar algún crédito 
sobre el remanente del producto del remate adminis-
trativo, sólo podrán hacerlo antes de que ese remanen-
te sea devuelto o distribuido y siempre que concurra 
alguna de las circunstancias siguientes: 

I. Que el deudor se conforme con ello por escri-
to ante la Dependencia Ejecutora. 

II. Que medie orden escrita de autoridad compe-
tente. 

En caso de conflicto, las cantidades de dinero o 
valores que constituyan el remanente, se enviarán en 
depósito a la Dirección General de Hacienda, mientras 
resuelven las autoridades competentes. 

ARTICULO 125.—Si al designarse determinados 
bienes para el secuestro administrativo se opusiere 
un tercero fundándose en el dominio sobre ellos, no se 
practicará el embargo si demuestra en el mismo acto 
su propiedad con prueba documental, suficiente a jui-
cio del ejecutor, en cuyo caso los documentos exhibi-
dos se acompañarán al acta que se levante, a fin de 
que la Dependencia Ejecutora confirme o revoque la 
decisión del ejecutor. 

Cuando la Dependencia ejecutora encuentre que 
los" documentos presentados por el opositor no bastan 

Art para acreditar su derecho de propiedad, ordenará in-
mediatamente al ejecutor que trabe embargo en los 
bienes objeto de la oposición y que notifique en la 
misma diligencia de embargo al opositor, para que si 
conviniere a sus derechos ejercite en forma la terce-
ría excluyente de dominio. 

ARTICULO 126.—Si los bienes señalados para la 
traba de ejecución están ya embargados por otras au-
toridades no fiscales federales o estatales, o sujetos a 
cédula hipotecaria, se practicará, no obstante, el se-
cuestro administrativo; los bienes embargados se en-
tregarán al depostario designado por la Depepdencia 
Ejecutora o por el ejecutor, y se dará aviso a la auto-
ridad correspondiente para que el o los interesados 
puedan hacer valer su tercería de preferencia. 

ARTICULO 127.—El tercero que pretendiere que 
se levante el embargo practicado en determinados bie-
nes fundándose en el dominio de éstos, o que se le pa-
gue con el producto del remate, con preferencia al Fis-
co dl Estado, deberá presentar instancia escrita legal-
mente fundada, , junto con los documentos tendientes 
a acreditar el derecho que ejercite y que en ningún ca-
so, podrán consistir en la prueba de confesión del eje-
cutado recibida con posterioridad a la notificación de 
la existencia del crédito fiscal, o a falta de ella, al re-
querimiento de pago ordenado por la Dependencia Eje- 

cutora. Esta, llegado el caso calificará discrecional-
mente la prueba confesional preconstituida, teniendo 
en cuenta las disposiciones relativas del Código de 
?rocedimientos Civiles vigente en el Estado, en cuan-
to fueren aplicables 

ARTICULO 128.—Los terceros opositores podrán 
ocurrir ante la Dependencia ejecutora señalándole 
otros bienes de la propiedad del deudor del crédito 
fiscal, libres de todo gravamen y suficientes para res-
ponder de las prestaciones fiscales exigidas. 

ARTICULO 129.—Las D e p endencias Ejecutoras, 
con vista de las pruebas presentadas, resolverán: 

1.—Si el tercer opositor ha comprobado o no sus 
derechos. 

Si tratándose de tercerías excluyentes de domi-
nio, da lugar a levantar el secuestro administrativo. 

III. Si conviene a los intereses del Fisco del Es-
tado ampliar el embargo sobre otros bienes del deu-
dor. 

IV. Si hecho el secuestro de que trata el artícu-
lo anterior, procede levantar los embargos objetos de 
oposición, por haber quedado asegurados los intereses 
fiscales y sin perjuicio de trabar nueva ejecución en 
caso necesario. 

ARTICULO 130.—Para determinar la preferencia, 
se estará a las siguientes reglas: 

I. Los créditos del Gobierno del Estado prove-
nientes de impuestos, aportaciones de mejoras, dere-
chos, productos o aprovechamientos, son preferentes 
a cualesquiera otros, con excepción de los créditos hi-
potecarios o prendarios, de alimentos, de salarios o 
de sueldos devengados en el último año o de indemni-
zaciones a trabajadores, de acuerdo con la Ley Fede-
ral del Trabajo. 

II.—Para que sea aplicable la excepción estableci-
da en la fracción anterior, será requisito indispensable 
que antes de que se hubiere notificado al deudor el 
créd'to fiscal, se hayan inscrito los créditos hipoteca-
rios en el Registro Público de la Propiedad; constitui-
do la garantía prendaria o presentado la demanda ante 
la autoridad competente, según el caso. 

III.—La vigencia y exigibilidad por cantidad líquida 
del derecho de crédito, cuya preferencia se invoque, 
deberán comprobarse fehacientemente ante la Depen-
dencia Ejecutoracon la oportunidad a que se refiere el 
artículo 123. 

IV. El Impuesto Predial, sobre los bienes embar-
gados, será preferente a cualesquiera otros créditos, 
Incluso los fiscales federales, cuando se trate de la 
aplicación de frutos de los mismos bienes o del pro-
ducto de la venta de éstos. 

ARTICULO 131.—La preferencia en el derecho en-
tre el Fisco del Estado, el Fisco Federal y las Hacien-
das Municipales, se determinará mediante tercería que 
estos últimos deberán hacer valer en el procedimien-
to coactivo que el primero siga de acuerdo con las re-
glas siguientes: 
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1.—La preferencia en el pago corresponderá al pri-
mer embargante sin ninguno de los créditos tiene ga-
rantía real. 

11.—La preferencia corresponderá al titular del de-
recho real, en caso de que el otro acreedor no osten-
te derechos de esa naturaleza. 

111.—Si ambos o todos los acreedores públicos po-
seen derechos reales, la preferencia corresponderá al 
primer embargante. 

ARTICULO 132.—Cuando la resolución hubiere si-
do favorable al tercerista, se procederá inmediatamen-
te al levantamiento del embargo de los bienes exclui-
dos; y .a la ampliación o al nuevo embargo en su caso, 
de bienes propiedad del deudor. 

Sección Quinta 
De los Remates 

ARTICULO 133.—Se procederá a la venta de los 
bienes embargados, en los casos de las diversas frac-
ciones del artículo 101: 

1.—Una vez firme el secuestro administrativo en 
el caso a que se contrae la fracción 1. 

II. Cuando se manda hacer efectiva la garantía 
de que trata la fracción II: 

111.—Declarado definitivo el embargo precautorio. 

ARTICULO 134.--Salvo los casos que este Código 
autorice, toda venta se hará en pública subasta, que se 
celebrará en el local de la Dependencia Ejecutr..a. 

La Dirección General de Hacienda des 1.fgcjo, con 
el propósito de obtener un mayor rendimiento, podrá 
designar otro lugar para la venta u ordenar que los bie-
nes embargados se vendan en lotes o fracciones. 

ARTICULO 13D.—La base para el remate de los 
bienes secuestrados se establecerá en el ordn siguien-
te: 

I. El valor fiscal. 

11.—El valor catastral. 

111.—El valor que para los efectos fiscales se hu-
biere declarado por el deudor con anterioridad a la 
iniciación del procedimiento administrativo de ejecu-
ción. 

IV.—En defecto de los valores anteriores, él que 
resultare del avalúo pericial. 

ARTICULO 136.—Llegado el caso de practicarse 
avalúo pericial, se observarán las reg:as siguientes: 

I.—La Dependencia que deba proceder al remate 
nombrará un perito y lo hará saber al interesado para 
que, de no estar conforme con la designación, nombre 
al suyo dentro del término de tres días. 

11.—El deudor deberá ponerse de acuerdo con la 
Dependencia Ejecutora sobre el nombramiento de un 
tercer perito, que intervendrá si hubiere desacuerdo 
entre los dos antes mencionados. 

111.—Sin el acuerdo de que trata la fracción ante-
rior, se tendrá por renunciado, de parte del deudor, el  

derecho de nombrar perito, y se estará al avalúo que 
practique el designado por la Dependencia Ejecutora 
con arreglo a la fracción I. 

ARTICULO 137.—El avalúo pericia! deberá quedar 
terminado dentro del plazo fijado por la autoridad' eje-
cutora de acuerdo con las circunstancias del caso. 

ARTICULO 138.—El remate deberá ser convocado 
para una fecha fijada dentro de los treinta días siguien-
tes a la determinación del. precio que deberá servir de 
base y la cual deberá ser anterior a la fecha que se 
señale para la almoneda. La convocatoria se fijará en 
el sitio visible y usual de la Dependencia Ejecutora y 
en los lugares públicos que se juzgue conveniente. 

Cuando el valor de los bienes muebles o inmue-
bles exceda de cinco mil pesos, la convocatoria se pu-
blicará en la Gaceta del Gobierno del Estado y en un 
periódico de amplia circulación en la localidad, dos ve-
ces con intermedio de siete días. 

En todo caso, a petición del deudor y previo pago 
del costo, la autoridad ejecutora puede ordeñar una 
publicidad más amplia, dentro del plazo señalado en 
el primer párrafq de este artículo. 

ARTICULO 139.—Los acreedores que aparezcan en 
el certificado de gravámenes correspondiente . a los úl-
timos diez años, el cual deberá obtenerse oportuna-
mente, serán citados para el acto del remate y en ca-
so de no ser factible por alguna de las causas a que 
se refiere el inciso c) de la fracción II del artículo 82, se 
tendrá como citación la que se haga en las convocato-
rias en que se anuncie el remate, en las que deberá 
expresarse el nombre de los acreedores. 

Los acredores a que alude el párrafo anterior, ten-
drán derecho a concurrir al remate y a hacer las obser-
vaciones que estimen del caso, las cuales serán re-
sueltas por la respectiva Dependencia Ejecutora en el 
acto de la diligencia. 

ARTICULO 140.—Mientras no se finque el remate, 
el deudor puede hacer el pago de las 'cantidades re-
clamadas, de los vencimientos ocurridos y de los gas-
tos de ejecución, en cuyo caso se levantará el embar-
go administrativo. 

ARTICULO 141. Es postura legal: 

1.—Si se trata de bienes raíces, la que cubra las 
los terceras partes del precio. 

II. Si se trata de bienes muebles, la que cubra 
la mitad. 

ARTICULO 12.—En toda postura deberá ofrecerse 
de contado por lo menos, la parte suficiente para cu-
brir el interés fiscal, si éste es superado por la base fi- 

	

jada para la venta, la diferencia podrá reconocerse en 	j 

	

favor del deudor ejecutado, con los intereses corres- 	r 
pondientes, hasta por un año de plazo si la cantidad es 
menor de dos mil pesos y hasta por un plazo de dos 
años, de esa suma en adelante. 

	

Los bienes, fracción o lote de bienes, cuya base 	¡A 

para la venta sea igual o inferior al interés fiscal, sólo 
podrán rematarse de contado. 
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ARTICULO 143.—Al escrito en que se haga la pos-
tura deberá acompañarse la certificación expedida por 
la Dirección General de Hacienda, de que se ha deposi-
tado una cantidad no menor del 10% del valor de los 
bienes fijado en la convocatoria. Si no se exhibe tal 
certificado, no se dará entrada a la postura. 

El importe de los depósitos que se constituyan de 
acuerdo con lo que establece el presente artículo, ser-
virá de garantía para el cumplimiento de las obliga-
ciones que adquieran los postores por las adjudicacio-
nes que se les hagan de los bienes rematados. Inme-
diatamente después de fincado el remate, previa or-
den de la Dependencia Ejecutora, se devolverán para 
los efectos de su restitución, las certificaciones que 
acreditan el depósito respectivo, excepto la que co-
rresponda al postor admitido, cuyo importe continua-
rá como garantía del cumplimiento de su obligación y 
en su caso, como parte del precio de venta. 

ARTICULO 144.—Cuando el postor en cuyo favor 
se hubiere fincado un remate, no cumpla con las obli-
gaciones que contraiga y con las que este Código le 
señala, perderá el importe del depósito que hubiere 
constituido y se aplicará de plano, por las Dependen-
cias Ejecutoras a favor del Erario -Estatal. En este caso 
se reanudarán las almonedas en la forma y plazos que 
señalan los artículos respectivos 

ARTICULO 145.--Las posturas deberán contener 
los siguientes datos: 

1.—Nombre, edad, nacionalidad, capacidad legal, 
estado civil, profesión y domicilio del postor. Si fuere 
una sociedad, los datos principales de su constitución, 
de acuerdo con la copia certificada de la escritura 
constitutiva. 

II.—Las cantidades que se ofrezcan. 

III.—Lo que se ofrezca de contado y los términos 
en que haya de pagarse la diferencia. 

IV.—El interés que deba causar esa diferencia que 
no podrá ser menor del 9% anual. 

V.—La conformidad del postor para cubrir por su 
cuenta los gastos y honorarios notariales de la escri-
tura de adjudicación. 

ARTICULO 146.—El día y hora señalados en la con-
vocatoria, el Titular de la Dependencia Ejecutora, des-
pués de pasar lista de las personas que hubieren pre-
sentado posturas, hará saber a las que estén presen-
tes, cuáles posturas fueron calificadas como legales y 
dará a conocer cuál es la mejor postura concediendo 
plazos seguidos de cinco minutos cada uno, hasta por 
tres veces para hacer pujas. 

Si durante cualquiera de los plazos de cinco mi-
nutos no hubiere pujas, el Titular de la Dependencia 
Ejecutora resolverá cuál es la mejor postura y decla-
rará fincando el remate a favor del postor que la hu-
biere hecho. 

Si en dos o más posturas se ofrece igual suma de 
contado, se designará al postor que haya hecho el pri-
mer ofrecimiento, salvo lo dispuesto en la fracción III 
del artículo 153. 

ARTICULO 147.—Fincado el remate de bienes mue-
bles, el postor, dentro de los tres días siguientes a la 
fecha del remate, enterará en la Caja de la Dependen-
cia Ejecutora el importe de la cantidad de contado ofre-
cido en su postura o mejoras, y constituirá las garan-
tías a que se hubiere obligado por la parte del precio 
que quedare adeudando. 

Tan pronto como el postor hubiere cumplido con 
los requisitos a que se refiere el párrafo anterior y 
el remate sea aprobado por la Dirección General de 
Hacienda si este requisito fuese necesario conforme 
al artículo siguiente, la Dependencia Ejecutora proce-
derá a entregarle los bienes que le hubiere adjudicado. 

ARTICULO 148.—Si los bienes rematados fueren 
raíces, o muebles cuyo valor exceda de quinientos pe-
sos, se enviará el expediente a la Dirección General 
de Hacienda del Estado para que previa revisión del 
procedimiento resuelva si es de aprobarse o no el re-
mate. 

Aprobado el remate de bienes raíces, se le comu-
nicará al postor para que, dentro del plazo de diez días, 
entere en la Caja de la Dependencia Ejecutora la can-
tidad de contado ofrecida en su postura o mejoras. He-
cho el pago a que se refiere el párrafo anterior, y 
cuando proceda, designado el notario por el postor, se 
citará al deudor para que dentro del plazo de tres días, 
otorgue y firme la escritura de venta correspondiente, 
apercibido de que si no lo hace, el Titular de la De-
pendencia Ejecutora la otorgará y firmará en su rebel-
día. 

En la misma escritura se otorgará por el adqui-
rente garantía hipotecaria respecto a la parte del pre-
cio que quedare adeudando. 

El deudor, aun en el caso de rebeldía, responde 
por la evición y saneamiento del bien inmueble rema-
tado. Si el remate no es aprobado por el C. Director 
General de Hacienda del Estado, se repondrá el proce-
dimiento ejecutivo a partir de la actuación o diligencia 
que no se hubiese ajustado a las disposiciones de este 
Código. 

Los bienes inmuebles pasarán a ser propiedad del 
postor libres de todo gravamen, y a fin de que se can-
celen los que reportaren, el Titular de la Dependencia 
Ejecutora que finque el remate, deberá comunicar el 
Registro Público de la Propiedad respectivo la trasmi-
sión del dominio de los inmuebles. 

Los directores o encargados del Registro Público 
de la Propiedad deberán inscribir las transmisiones de 
dominio de bienes inmuebles que resultaren de los re-
mates celebrados por las Dependencias Ejecutoras y 
procederán a hacer las cancelaciones de gravámenes 
que sean procedentes, como consecuencia de la trans-
misión de dominio o adjudicación. 

El incumplimiento de lo ordenado en este precepto 
se castigará en los términos que establece este Códi- 
go • 

ARTICULO 149.—Tan luego como se hubiere otor-
gado y firmado la escritura en que conste la adjudica-
ción de un inmueble, el Titular de la Dependencia Eje- 
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tutora dispondrá que se entregue al adquirente, dando 
las órdenes necesarias aun las de desocupación, si es-
tuviere habitado por el deudor o por terceros que no 
tuvieren contrato para acreditar el uso o goce, en los 
términos que establece el Código Civil. Si el adquiren-
te lo solicita, se le dará a conocer como dueño del in-
mueble a las personas que designe. 

ARTICULO 150.—Queda e s t r ictamente prohibido 
adquirir los bienes objeto de un remate por sí o por 
interpósita persona, a los Titulares de las Dependen-
cias Ejecutoras y personal de las mismas y a las perso-
nas que hubieren intervenido por parte del Fisco Esta-
tal, en los procedimientos de ejecución. 

El remate efectuado con infracción a este precep-
to será nulo y los infractores serán castigados de 
acuerdo con lo que establece este Código. 

ARTICULO 151.—Con el producto del remate se 
pagará el interés fiscal consistente: 

1.—En los gastos de ejecución que comprenderán: 

a).—Los honorarios de los ejecutores, depositarios 
y peritos, de conformidad a lo que disponga la Ley , o 
Reglamento respectivos y a falta de éstos, a lo que 
fije la Dirección General de Hacienda. 

b).—Los de impresión y publicación de convoca-
torias. 

c).—Los de transporte del personal ejecutor y de 
los bienes muebles embargados. 

d).--Los demás, que, con al carácter de extraor41- 
narios, eroguen las Dependencias Ejecutoras cm-, ,aoti-
yo del procedimiento de ejecución. 

11.—En los impuestos, aportaciones de mejoras, de-
rechos, productos y aprovechamientos objeto del em-
bargo. 

I11.—En los vencimientos ocurridos durante el pro-
cedimiento administrativo. 

ARTICULO 152.—Si hubiere otros acreedores, los 
derechos del Fisco del Estado, se determinarán de 
acuerdo con la prelación que establece el artículo 130 
y de conformidad con las normas señaladas por el ar-
tículo 131 de este Ordenamiento. 

ARTICULO 153.—El Fisco del Estado tendrá prefe-
rencia para adjudicarse, en cualquier almoneda los bie-
nes ofrecidos en remates. 

I. —A falta de postores, por la base de la postura 
legal que habría de servir para la almoneda siguiente. 

II. —A falta de pujas, por la base de la postura le-
gal no mejorada. 

III.—En caso de posturas o pujas iguales, por la 
cantidad ofrecida. 

IV.—Hasta por el monto del adeudo si éste no ex-
cede de la cantidad en que deba fincarse el remate 
en la tercera almoneda, de acuerdo con lo indicado en 
la parte final del artículo 155. 

ARTICULO 154.—La adjudicación que decrete la 
Dependencia rematante, en cualquiera de los casos del  

artículo anterior, sólo verá válida si es aprobada por la 
Dirección General de Hacienda. 

ARTICULO 155.—Cuando en la primera almoneda 
no conviniere al Fisco del Estado la adjudicación au-
torizada por los dos artículos anteriores, se citará nue-
vamente a remate hasta por dos veces más, publican-
do en cada ocasión por una sola vez, las convocatorias 
a que se refiere el artículo 138. 

Para fijar la postura legal respecto de cada bien, 
fracción o lote de bienes, en la segunda almoneda, se 
deducirá una cantidad equivalente al 20% de la seña-
lada como postura legal en la primera ocasión, y si 
tratándose de la tercera y última subasta hubiere pos-
tor que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de base para la segunda subasta y que acepte 
las condiciones de la misma, se fincará el remate sin 
más trámite en su favor, salvo el derecho de prefe-
rencia que tiene el Fisco del Estado en los términos 
del artículo 153. 

ARTICULO 156.—Las Dependencias Ejecutoras po-
drán vender fuera de subasta cuando se trate de bie-
nes de fácil descomposición o detérioro, o de materia-
les que impliquen peligro o semovientes y, cuando des-
pués de celebrada una almoneda declarado desierta, se 
presente con posterioridad un comprador que satisfa-
ga en efectivo el precio íntegra que no sea inferior a 
la base de la última almoneda. 

Cuando se trate de bienes raíces o de bienes mue-
bles que hubieren salido a subasta por lo menos en 
dos almonedas sin haber sido objeto de posturas, las 
Dependencias Ejecutoras solicitarán a la Dirección Ge-
neral de Hacienda del Estado la autorización para su 
venta al mejor comprador. 

ARTICULO 157.—El excedente de las cantidades 
en que se hayan rematado, adjudicado o vendido fue-
ra de remate, los bienes secuestrados administrativa-
mente, se entregará al deudor, salvo lo dispuesto por 
el artículo 124. 

CAPITULO TERCERO 
FASE CONTENCIOSA 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 158.—El Tribunal Fiscal del Estado Li-
bre y Soberano de México, es un Tribunal Administra-
tivo dotado de plena autonomía, con la organización y 
atribuciones que esta Ley establece. 

ARTICULO 159.—El Tribunal Fiscal del Estado será 
Unitario y estará integrado por un Magistrado Propieta-
rio y el número de Supernumerarios que requieran las 
necesidades derivadas de' la Administración de la Jus-
ticia Fiscal; así como el número de Secretarios y per-
sonal auxiliar que determine el Presupuesto de Egre-
sos. Las faltas temporales del Magistrado Propietario 
serán cubiertas por el Magistrado Supernumerario de 
mayor antigüedad. 

ARTICULO 160. Los Magistrados del Tribunal Fis-
cal del Estado serán nombrados en la forma que se-
ña la Constitución Política del Estado, para los Magis-
trados del Tribunal Superior de Justicia. 
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Tomarán posesión de su cargo el primer día hábil 
del mes de octubre del año en que se inicie el período 
constitucional de! Ejecutivo del Estado, previa la pro-
testa de Ley que otorgarán ante la Legislatura Local. 
No podrán ser destituidos ni suspendidos en el ejerci-
co de su encargo sino por causa justificada, de acuer-
do con lo que al efecto disponen la Constitución Políti-
ca del Estado u otras leyes, para los Magistrados del 
Tribunal Superior de Justicia. 

ARTICULO 161.—Para ser Magistrado del Tribunal 
Fiscal, se requiere: Ser ciudadano del Estado, mexica-
no por nacimiento e hijos de mexicanos por nacimien-
to, en el pleno goce de sus derechos civiles y políti-
cos; tener más de treinta años de edad; poseer título 
profesional de Licenciaco en Derecho, expedido por la 
autoridad o corporación legalmente facultada para ello 
y haber ejercido cinco año cuando menos dicha profe-
sión y con experiencia en materia fiscal; no haber sido 
sentenciado ejecutoriamente por delito intencional que 
amerite pena privativa de libertad, ni en juicio de res-
ponsabilidad por delito de carácter oficial; y ser de 
una honradez y providad notorias. 

El Magistrado Propietario del Tribunal Fiscal esta-
rá impedido para desempeñar cualquier empleo depen-
diente de la Federación, del' Gobierno del Estado de 
México, de las demás Entidades Federativas, Munici-
pios o de algún particular, excepto los de carácter do-
cente. También estará impedido para .ejercer la profe-
sión de abogado, salvo en causa propia. 

ARTICULO 162.—El Tribunal Fiscal tendrá los mis- 
. 

mos períodos de vacaciones de que disfrute el Tribunal 
Superior de Justicia. 

Durante los períodos de vacaciones el Magistrado 
Supernumerario que supla al Propietario, proveerá y 
despachará durante el receso, todos los asuntos de 
trámite o resolución de . notaria urgencia y dictará las 
órdenes y medidas provisionales también de carácter 
urgente que exija la buena administración de la justi-
cia fiscal. 

ARTICULO 163.—Los S e c r etarios de Acuerdos y 
demás personal del Tribunal Fiscal, serán nombrados 
por el Magistrado Propietario. 

Para ser Secretario de Acuerdos o Actuario se re-
quiere mayoría de edad, estar en pleno ejerciCio de sus 
derechos civiles, de ciudadanía Mexicana y tener ade-
más el primero, título profesional de abogado o ser pa-
sante de Derecho. 

ARTICULO 164.—La renun c i a de los Magistrados 
deberá presentarse para su aceptación al C. Goberna-
dor, quien la someterá a la aprobación de la legislatura 
o de la diputación permanente en su caso. 

ARTICULO 165.—No se podrá en el Presupuesto 
de Egresos del Estado, reducirse el sueldo de los Ma-
gistrados de! Trikinal Fiscal durante el término de su 
encargo. 

El Tribunal Fiscal residirá en la Capital del Estado 
o en el lugar donde tengan asiento los Poderes Loca-
les. 

ARTICULO 166.—Es improcedente el juicio ante el 
Tribunal Fiscal: 

I. Contra resoluciones o actos que no afecten los 
intereses jurídicos del actor. 

II. Contra resoluciones o actos que sean materia 
che otro juicio que se encuentren pendientes de resolu-
ción ante el Tribunal Fiscal, o que hayan sido materia 
de sentencia pronunciada por el mismo Tribunal, siem-
pre que hubiera identidad de partes y se trate del mis-
mo acto impugnado, aunque las violaciones alegadas 
sean diversas.' 

111.—Contra resoluciones o actos consentidos, ex-
presa o tácitamente, entendiéndose por estos últimos 
aquellos contra los qué no se promoció el juicio dentro 
de los plazos señalados en este Código. 

IV. Contra las resoluciones o actos respecto de 
los cuales conceda este Código o la Ley Fiscal Espe-
cial, algún recurso, medio de defensa ante las autori-
dades administrativas, o deban ser revisadas de ofi-
cio, por virtud del cual puedan ser modificadas, revoca-
das o nulificadas, aun cuando la parte interesada no la 
hubiese hecho valer oportunamente. 

V.—Contra resoluciones o actos administrativos 
que hayan sido impugnados en un procedimiento judi-
cial. 

VI. Contra de ordenamientos que dan normas o 
instrucciones de carácter general y abstracto sin ha-
ber sido aplicados concretamente al promovente. 

VII. Cuando de las constancias de autos apare-
ciere claramente que no existe la resolución o el acto 
impugnado. 

VIII.—En los demás casos en que la improceden-
nia resulte de alguna disposiiión de este Código o de 
las leyes fiscales. 

Procede el sobreseimiento del juicio cuando el de-
mandado desista del juicio, cuando dhrante el juicio 
apareciere o sobreviniese alguna de las causas de im-
procedencia a que se refiere este artículo; y en los de-
más casos en que por disposición legal haya impedi-
mento para emitir resolución en cuanto al fondo. 

ARTICULO 167.—Los Magistrados del Tribunal Fis-
cal estarán impedidos para conocer en los siguientes 
casos: 

I. Si son parientes consanguíneos o afines de al-
guna de las partes, sus patronos o representantes; en 
línea recta sin limitación de grado, dentro del cuarto 
grado en la colateral por consanguinidad y en el segun-
do de la colateral por afinidad. 

11.—Si tienen interés personal en el negocio. 

111.—Si han sido patronos o apoderados en el mis-
mo negocio. 

IV. Si han dictado la resolución impugnada o han 
intervenido con cualquier carácter en la emisión de la 
misma o en su ejecución. 

V. —S figuran como parte en un juicio similar, pen-
dente de resolución. 

ARTICULO 168.—Los magistrados tienen el deber 
dede excusarse del conocimiento de los negocios en 
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que ocurra alguno de los impedimentos señalados en 
al artículo *anterior, expresando concretamente en qué 
consiste el impedimento. 

Manifestada por el Magistrado la causa de impedimen-
to, convocará dentro de los tres días siguientes a los 
tres Magistrados Supernumerarios de mayor antigue-
dad para que resuelvan por mayoría, calificando la ex-
cusa y designando en su caso al Magistrado Supernu-
merario que daba sustituir al impedido. 

Las partes podrán recusar a los Magistrados cuan-
do estén en algunos de los casos de impedimento. 

Puede interponerse la recusación por causa de im-
pedimento, en cualquier estado del juicio hasta el mo-
mento de empezar la audiencia final. Interpuesta la re-
cusación, el Magistrado recusado procederá en los tér-
minos del párrafo segundo de este artículo. Los Magis-
trados que conozcan de una recusación, son irrecusa-
bles para este solo efecto. 

La resolución que decida la recusación, es irrevo-
cable. Si se declara improcedente o no probada la cau-
sa de recusación, se impondrá al recusante una multa 
de 500.00. 

ARTICULO 169.—El Tribunal Fiscal del Estado co-
nocerá de los juicios que se inicien: 

1.—Contra las resoluciones y liquidaciones defini-
tivas de la Dirección General de Hacienda, de sus De-
pendencias o de cualsuier Organismo Fiscal que sin 
ulterior recurso administrativo, determinen la existen-
cia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad Iír.iiida o 
de n las bases para su liquidación. 

11.—Contra ids .resoluciones dictadas por autorida-
des dependientes del Poder Ejecutivo del Estado que 
constituyan responsabilidades administrativas en ma-
teria fiscal en contra-dé funcionarios o:empleados del 
Gobierno del Estado. 

111.—Contra los Acuerdos que impongan definitiva-
mente y sin ulterior recurso administrativo, sanciones 
por infracciones a las Leyes Fiscal6s del Estado. 

1V.—Contra cualquier resolución o acto diverso de 
los anteriores, dictado en materia fiscal y que causen 
agravio no reparable por algún recurso administrativo 
o contra actos fuera del procedimiento administrativo 
de ejecución. 

V.—Contra el procedimiento administrativo de eje-
cución habiendo sido agotado el recurso de reconside-
ración ante las autoridades competentes y quienes ha-
biendo sido afectados por aquél afirmen: 

a). Que el crédit9 que se les exige se ha extin-
guido legalmente. 

b).—Que el monto de,(, crédito es inferior al exigi- 
do. 

c).Que son poseedores, a título de propietarios, de 
los bienes embargados en el procedimiento económi-
co coactivo segui,do a otras personas a acreedores pre-
ferentes al Fisco para ser pagados :con el producto de 
los mismos. El tercero deberá, antes de iniciar el jui-
cio, formular su instancia ante la autoridad o Depencia 
Fiscal correspondiente. 

d). Que el procedimiento coactivo se ha ajustado 
a la ley. En este último caso, la oposición no podrá ha-
cerse valer sino contra la resolución que apruebe el re-
mate; salvo que se trate de resoluciones cuya ejecu-
ción material sea de imposible reparación. 

VI. Contra la negativa de una autoridad compe-
tente para ordenar la devolución de un impuesto, apor-
tación de mejoras, derecho o aprovechamiento ilegal-
mente percibido. 

VII. Por la Dirección General de Hacienda para 
que sea nulificada la decisión administrativa favorable 
a un particular. 

En estos casos, cuando con la nulidad deba tomar 
nacimiento un crédito fiscal, admitida la demanda, la 
Dirección General de Hacienda podrá ordenar que se 
practique un embargo precautorio, salvo que el intere-
sado otorgue garantía del interés fiscal en los térmi-
nos de Ley. 

VIII.Cuando una Ley especial otorgue competencia 
al Tribunal Fiscal del Estado. 

Sección Primera 

Del Procedimiento 

ARTICULO 170.—El Tribunal Fiscal ajustará sus 
procedimientos a las disposiciones de este Código. 
A falta de prevención expresa se aplicarán supletoria-
mente las del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado 

ARTICULO 171.—Serán partes en el procedimien- 
to: 

I. El actor. 

II, El demandado. Tendrán este carácter: 

a).—La autoridad fiscal que dicte u ordene, ejecu-
te o trate de ejecutar la resolución o tramite el proce-
dimiento impugnado o la que legalmente la sustituya. 

b). El particular que derive un interés patrimo-
nial directo de la resolución cuya nulidad se pida, de 
acuerdo con lo que establece la fracción VII del artícu-
lo 169. 

111.--El tercero que dentro del procedimiento ad-
ministrativo aparezca como titular de un derecho in-
compatible con el que pretende el actor; y 

1V.--La Dirección General de Hacienda aunque no 
sea actora ni demandada. Tanto en este caso como 
cuando intervenga en los juicios con el carácter de ac-
tora o demandada, su representación estará a cargo 
del C. iDrector General de Hacienda. Este podrá dele-
gar la representación en Agentes Hacendarios, los que 
estarán adscritos al Tribunal Fiscal, en el número que 
se estime necesario. 

Podrá apersonarse al jucio corno coadyuvante de 
la Dirección General de Hacienda del Estado, quien 
tenga interés directo en la anulación, en el caso de la 
fracción VII del artículo 169. 

ARTICULO 172.—El silencio de las autoridades fis-
cales se considerará como resolución negativa cuando 

u 
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no den respuesta a la instancia de un particular en el 
término que la Ley fije, o a falta de término sealado, 
en .treinta días. 

ARTICULO 173.—Las autoridades fiscales podrían me-
diante oficio, acreditar representantes en las audien-
cias con facultades para rendir pruebas y alegar. 

ARTICULO 174.—En los juicios que se tramiten an-
te el Tribunal Fiscal, no se dará entrada a ningún inci-
dente de previo y especial pronunciamiento, con ex-
cepción de los relativos a la acumulación de autos y a 
la nulidad de actuaciones. Todas las cuestiones diver-
sas que las partes susciten, se reservarán para la au-
diencia. 

ARTICULO 175.—Las diligencias que deban practicarse 
fuera del local del Tribunal, podrán encomendarse al 
Secretario del mismo o al Juez de Primera Instancia, o 
Menor de la Jurisdicción salvo cuando se trate de ins-
pección judicial que haya de realizarse dentro de la 
Ciudad de Toluca. 

Sección Segunda 
De las notificaciones y de los Términos 

ARTICULO 176.—Toda resolución debe ser notifi-
cada dentro de las veinticuatro horas siguientes a la 
en que fuere dictada y se asentará la razón respectiva 
en el expediente a que pertenezca_ inmediatamente 
después de la resolución misma. 

ARTICULO 177.—Las notificaciones se harán: 

I. —A las autoridades fiscales siempre por oficio, 
o por oficios y telegrama a la vez en casos urgentes 
y cuando se trate de resoluciones qué exijan cumpli-
miento inmediato. 

II.—Personalmente,. en la forma señalada por el Co-
digo de Procedimientos Civiles del Estado, o por co-
rreo certificado con acuse de recibo, a los particulares 
cuando se trate de alguna de las siguientes resolucio-
nes: 

a).—La que admita o deseche una demanda. 
b).—La que rechace una garantía o declare no ha-

ber lugar a dispensarla. 
c).—La que señale día para la audiencia. 
d).—La de sobreseimiento y la sentencia ,  
e).—La que mande citar a un tercero. 
f). El requerimiento de un acto a la parte que de-

ba cumplirlo, y 
g).—En cualquier caso urgente si así lo ordena el 

Tribunal. 

111.—Fuera de los casos señalados en la fracción 
anterior, las notificaciones se harán personalmente en 
el Tribunal a los particulares, si se presentan dentro 
de las veinticuatro horas siguientes a la en que se ha-
ya dictado la resolución y si no se presenta con opor-
tunidad, por lista autorizada que se fijará en los estra-
dos del local de la Secretaría de Acuerdos del Tribu-
nal, el día siguiente del acuerdo. 

ARTICULO 178.—La lista contendrá el nombre de 
la persona a quien se notifique, el número del expe-
diente en que la notificación se haga, síntesis o parte  

dispositiva, en su caso, de la resolución correspon-
diente y fecha de la msma. Asentándose en el expe-
diente la fecha de la lista. 

ARTICULO 179.—Las notificaciones se harán a los 
representantes legales de las partes, cuando en autos 
hayan sido facultados al efecto. La facultad para reci-
bir notificaciones autoriza a la persona designada para 
promover o interponer los recursos que procedan, 
ofrecer y rendir las pruebas y alegar en las audiencias. 

ARTICULO 180.—Las notificaciones surtirán sus 
efectos: 

1.—Las comprendidas en la fracción 1 del artículo 
177 desde el día en que se haya entregado el oficio a 
la autoridad o se haya dejado en su Oficina, si la auto-
ridad se hubiese negado a recibirlo y la notificación 
tenga que hacerse en la Ciudad de Toluca; en cual-
quier otro supuesto, cuando el correo haga entrega del 
oficio. En el primer caso, el empleado que entregue o 
deje el oficio, recogerá el recibo, agregando a los au-
tos la parte principal; en el segundo caso, se mandará 
el oficio bajo cubierta certificada con acuse de recibo, 
para agregar éste a los autos. 

II. En los casos de las fracciones II y III del ar-
tículo 177 al día siguiente a aquél en que se haya he-
cho la notificación personal, entregado el oficio por co-
rreo o fijado la lista, respectivamente. 

ARTICULO 181.—Las notificaciones que no fueren 
hechas en la forma que establecen las disposiciones 
precedentes, serán nulas. Las partes perjudicadas po-
drán pedir la nulidad a que se refiere este artículo, an-
tes de dictarse sentencia definitiva en el expediente 
que haya motivado la notificación, cuya nulidad se pi-
de, y que se reponga el procedimiento desde el punto 
en que se incurrió en la nulidad. 

Este incidente, que se considerará como de previo 
y especial pronunciamiento, se sustanciará en una so-
la audiencia, en la que s ; recibirán las pruebas de las 
partes, se oirán sus alegatos que no excederán de me-
dia hora para cada una, y se dictará la resolución que 
fuere procedente. Si se declarare la nulidad de la no-
tificación, se impondrá una multa de diez a cincuenta 
pesos, al empleado responsable, quien será destituído 
de su cargo, en caso de reincidencia. 

Las promociones de nulidad notoriamente infunda-
das se desecharán de plano. 

ARTICULO 182.—El cómputo de los términos se 
sujetará a las reglas sigus,Intes: 

i. Serán improrrogables, se incluirá en ellos el 
día del vencimiento y empezarán a correr desde el día 
siguiente al en que surta efectos la notificación; pero 
si fueren varias las partes, los términos comunes co-
rrerán desde el día siguiente a la fecha en que haya 
surtido sus efectos la notificación a la última de ellas. 

II. Se contarán por días naturales; excluyendo 
los domingos y los días que el Tribunal declare no la-
borables, salvo cuando la Ley determine que se cuen-
ten por horas. 
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términos serán comunes, con excepción 
de los que se conceden para la interpretación de re-
cursos y del que se concede a la Dirección General de 
Hacienda del Estado, para contestar la demanda. 

Sección Tercera 
De la Demanda 

ARTICULO 183.—La demanda deberá presentarse 
directamente al Tribunal Fiscal o enviarse por correo 
certificado dentro de los quince días siguientes a 
aquél en que haya surtido efectos la notificación de la 
resolución impugnada, excepto si el perjudicado resi-
de en el extranjero y no tiene representante en la Re-
pública, o cuando fallezca durante el plazo a que este 
artículo se refiere, pues entonces el término para ini-
ciar el juicio será de cuarenta y cinco días. 

En el caso de la fracción VII del artículo 169, la de-
manda deberá presentarse dentro de los cinco años si-
guientes al en que se haya hecho saber la resolución 
al interesado. 

ARTICUL0184.—La demanda deberá contener: 

I. El nombre del actor y la casa que señale para 
recibir notificaciones, debiéndose designar casa ubica-
da en la población donde tenga asiento el Tribunal Fis-
cal. 

I1. El nombre y domicilio del particular demanda-
do, cuando el juicio sea promovido por la Dirección 
General de Hacienda y los del tercero interesado cuan-
do lo haya. 

III.—La resolución o procedimiento 	oe impug- 
ne y las autoridades a que se refiere el inciso a) de la 
fracción II del artículo 171. 

IV. Los hechos y fundamentos de derecho en que 
se apoye la reclamación; y 

V.—Las pruebas que el actor se proponga rendir; 
cuando ofrezca prueba pericial o testimonial, el actor 
deberá indicar desde luego el nombre y domicilio de 
los peritos o testigos y acompañar los interrogatorios 
respectivos. 

Se presentará una copia de la demanda para cada 
una de las partes y una más cuando se pida la suspen-
sión del procedimiento administrativo. 

El demandante tendrá el derecho de ampliar la dee-
manda dentro de los quince días siguientes a la fecha 
de la contestación de la misma, exclusivamente en los 
siguientes casos: 

a).—Cuando se demande una negativa ficta; y 

b).—Cuando el actor no conozca los fundamentos 
de la resolución impuynada, sino hasta que la deman-
da esté contestada. 

ARTICULO 185.—El actor deberá acompañar con 
su instancia, los documentos justificativos de su per-
sonalidad, cuando no gestione en nombre propio; a 
menos que compruebe que dicha personalidad le ha 
sido reconocida en el procedimiento dentro del cual 
haya emanado la resolución que reclame. 

Igualmente deberá presentar los documentos en 
que funde la acción, salvo que bajo protesta de decir 
verdad, manifieste que no los tiene en su poder, ni es-
tán a su disposición, casos en los cuales indicará al 
archivo, lugar en que se encuentren o persona que los 
detente. 

ARTICULO 186.—Si la demanda fuere oscura o 
irregular, el Tribunal deberá prevenir al actor que la 
aclare, corrija o complete de acuerdo con los artículos 
anteriores, dentro del término de cinco días. Si dentro 
de este término no se subsanan los defectos, la de-
manda será desechada. 

ARTICULO 187.—Se comunicará a la Dirección 
General de Hacienda del Estado y a las autoridades de-
mandadas la resolución por la que se deseche una de-
manda, remitiéndoseles copia de ésta. 

Sección Cuarta 
De la Contestación 

ARTICULO 188.—Admitida la demanda, se correrá 
traslado de ella al demandado para que la conteste 
dentro del término de diez días y se emplazará en su 
caso al tercero interesado y a la Dirección General de 
Hacienda. 

Esta tendrá un término de 'einte días para con-
testar la demanda. 

Cuando alguna autoridad que debiendo ser parte 
no fuere señalada por el actor como demandada, se le 
correrá traslado de la demanda para que la conteste 
dentro del término de diez días. 

ARTICULO 189.—El demandado, en su contesta-
ción, se referirá concretamente a cada uno de los he-
chos que el actor le impute de manera precisa. 

Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrario. 
los hechos que el actor impute de manera precisa al 
demandado, cuando no se produzca la contestación 
dentro del plazo a que alude el párrafo primero del ar-
tículo anterior, cuando ésta sea omisa o cuando sin 
causa justificada no se presente la documentación res-
pectiva. 

ARTICULO 190.—El demandado y la Dirección Ge-
neral de Hacienda del Estado o sus agentes, expresa-
rán también en su contestación los hechos y las consi-
deraciones de derecho que a su juicio: 

1.—Impidan que se emita una resolución en cuan-
to al fondo. 

II. —Demuestren que no ha nacido o que se ha ex-
tinguido el derecho en que el actor apoya su demanda. 

En los juicios en que legalmente no debainterve-
nir un particular como tercero, la Dirección General de 
Hacienda del Estado podrá formular pedimento en  ei-
sentido de que se pronuncie sentencia favorable al ac-
tor en los siguientes casos: 

1. Cuando la demanda se funde en la interpreta- 
ción 	

Kl 
 que la Dirección General de Hacienda haya dado it 

a las disposiciones fiscales que en aquellas se citan, 
en los términos de Ley. 
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2.—Siempre que sea claro e indubitable el dere-
cho del demandante. 

El actor podrá pedir al Tribunal Fiscal, cuando es-
time que la controversia suscitada está comprendida 
en cualquiera de los casos anteriores, que requiera a 
la Dirección General de Hacienda del Estado para que 
manifieste en un plazo de 20 días, si pide la resolu-
ción inmediata del juicio en favor del actor o la conti-
nuación del procedimiento en su tramitación regular. 
En tal pedimento, sea en uno u otro sentido, se expre-
sarán con toda amplitud las razones en que se apoye. 

El Tribunal Fiscal proveerá favorablemente los pe-
dimentos de resolución excepcional del juicio, en un 
término no mayor de diez días, siempre que sean de-
mostrados plenamente los presupuestos a que se re-
fiere -el punto número uno, o cuando en el caso a que 
se refiere el punto número dos no exista criterio que 
sea francamente antagónico al de la Dirección Gene-
ral de Hacienda. 

ARTICULO 191.—En el escrito de contestación, 
del que se presentará una copia para cada una de las 
partes, el demandado ofrecerá las pruebas que se pro-
ponga rendir 

Cuando se trate de pruebas periciales y testimo-
niales indicará los nombres y domicilios de los peritos 
y testigos y acompañará los interrogatorios correspon-
dientes. 

Igualmente enviará los interrogatorios de pregun-
tas a que haya lugar y hará las designaciones que co-
rrespondan con relación a las pruebas ofrecidas por el 
actor. 

ARTICULO 192.—Dentro del mismo plazo de diez 
días que señala el artículo 188, el tercero interesado y 
el coadyuvante a que alude la parte final del artículo 
171, podrán apersonarse en el juicio mediante un es-
crito respecto al cual 'será apli-able lo dispuesto en 
los artículos anteriores. 

Sección Quinta 

De la Suspensión del Procedimiento Adm!nistrativL 

ARTICULO 193.—Puede obtenerse la suspensión 
del Procedimiento de ejecución, mediante el asegura-
miento del interés fiscal en los términos señalados 
por el artículo 44. 

ARTICULO 194.—La solicitud se formulará por es-
crito con copia de la demanda respectiva en cualquier 
tiempo hasta antes de dictarse sentencia, ante la De-
pendencia Ejutora, la que otorgando para ello un plazo 
de 15 días aceptará la garantía que se le ofrezca, si 
fuera procedente, y suspenderá de plano el procedi-
miento, hasta que se le comunique la resolución del 
Tribunal que ponga fin al juicio. Si transcurren 30 días 
desde la fecha de la suspensión sin que la Dependen-
dencia Ejecutora tenga noticia oficial de la admisión 
de la demanda, podrá continuar el procedimiento de 
ejecución, a menos que el afectado demuestre que la 
demora no le es imputable. La suspensión concedida 
queda sujeta, en todo caso, a la resolución del Tribunal 
que ponga fin al juicio. 

La garantía podrá otorgarse directamente ante la 
Dirección General de Hacienda, la que al recibirla lo 
comunicará a la Dependencia Ejecutora, para los efec-
tos consiguientes. No se exigirá la constitución de la 
garantía sí el interés fiscal está asegurado con ante-
rioridad, o sí el afectado demuestra satisfactoriamen-
te estar en notoria insolvencia. 

ARTICULO 195.—Cuando la suspensión se solicite 
después de verificado el embargo, se exigirá además, 
para concederse, el aseguramiento de los gastos ori-
ginados por el procedimiento de ejecución seguido. 

ARTICULO 196.—Si la autoridad fiscal, sin causa 
justificada, niega la suspensión o rechaza la garantía 
ofrecida, podrá ocurrirse en queja ante el Tribunal Fis-
cal en un término de 5 días. La Dirección General de 
Hacienda tendrá a su alcance el mismo recurso para 
combatir dentro del plazo sealado las decisiones dicta-
das en materia de suspensión que no se ajusten a las 
normas legales aplicables. 

Con copia del escrito relativo, el Tribunal pedirá 
informe a la autoridad, la que deberá rendirlo dentro 
de las setenta y dos horas; y se citará desde luego a 
una audiencia de pruebas y alegatos para dentro del 
décimoquinto día, en la que se dictará, además, la re-
solución que corresponda. 

Si la autoridad no rinde el nforme solicitado o es 
omisa en él, se procederá en los tárminos de! segundo 
párrafo del artículo 189 de este Ordenamento, y se le 
impondrá de plano una multa de $ 10.00 a $ 100.00. 

Sección Sexta 

De la Acumulación 

ARTICULO 197.—Procede de la acumulación aun-
que las partes sean diversas y se invoquen distintas 
violaciones legales, cuando estén pendientes de reso-
lución dos omás juicios intentados contra el mismo ac-
to o contra varios puntos decisorios de una misma re-
solución, o contra actos que, aunque diversos, sean 
unos antecedentes o consecuencias de los otros. Tam-
bién procederá la acumulación cuando las partes sean 
las mismas y se invoquen idénticas violaciones lega-
íes 

ARTICULO 198.—La acumulación se tramitará de 
oficio o a petición de parte ante el Tribunal Fiscal, en 
el juicio que se haya promovido primero, en una sola 
audiencia en la que se hará la relación de los autos, se 
oirán los alegatos y se dictará la resolución que co-
rresponda. 

ARTICULO 199.—Entre tanto se resuelve sobre la 
acumulación, se suspenderá el procedimiento en los 
juicios respectivos. 

ARTICULO 200.—Las solicitudes de acumulación 
notoriamente infundadas, se deshecharán d e plano. 
Decretada la acumulación, se agregará todos los autos 
para ser resueltos en una misma audiencia. 
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Sección Séptima 
De la Audiencia y del Fallo 

ARTICULO 201.—En el mismo auto en que se de 
entrada a la demanda, se citará para la audiencia del 
juicio dentro de un plazo que no excederá de un mes. 

El orden de las audiencias será el siguiente: 

1.—Se dará lectura a la demanda, a la contesta-
ción y al escrito del tercero interesado, si lo hubiere. 

II. Se dictarán, a uno de oficio, los sobreseimien-
tos que procedan respecto de las cuestiones que impi-
dan se emita una decisión en cuanto al fondo y se re-
solverá cualquiera otra cuestión incidental que se pre-
sente, recibiéndose, previamente, las pruebas y escu-
chándose las alegacones que formulen las partes so-
bre el particular. 

III.—En su caso, se recibirán las pruebas que ha-
yan sido ofrecidas con relación a la validez o nulidad 
de la resolución o procedimiento impugnado. 

El Tribunal gozará de la más amplia libertad para 
ordenar la práctica de cualquiera diligencia que tenga 
relación con los puntos controvertidos y para pedir la 
erhibición de cualquier documento. El Magistrado po-
drá formular toda clase de preguntas respecto a las 
cuestiones debatidas a las partes 9 a sus representan-
tes, así como a los testigos y peritos; y 

!V. Se oirán los alegatos del actor, de la parte 
demandada y del tercero interesado, que se formula-
rán en ese orden. Las partes podrán presentar tales 
alegatos por escrito. Cuando se formulen de pelabra, 
no podrán exceder de media hora cada une oe las par-
tes. Las promociones que las partes formulen en la au-
diencia, así como sus oposiciones contra los acuerdos 
que en ella se dicten, se resolverán de plano. 

ARTICULO 202.—Con excepción de los alegatos, 
se tomará versión taquigráfica de la audiencia, la cual 
se agregará a los autos, después de revisada bajo la 
responsabilidad del Secretario. 

ARTICULO 203.—Serán admisibles toda clase de 
pruebas, excepto la de confesión de las autoridades y 
las que no hayan sido ofrecidas ante la autoridad de-
mandada en la fase oficiosa del procedimiento, salvo 
que en ésta no hubiese habido oportunidad legal de 
hacerlo. 

No se considerará comprendida en este prohibi-
ción la petición de informes a las autoridades fiscales 
respecto de hechos que consten en sus expedientes o 
de documentos agregados a ellos. 

Cuando se planteen cuestiones de carácter abso-
lutamente técnico, el Tribunal, de oficio, deberá exigir 
que se rinda prueba pericial. 
ARTICULO 204.—La audiencia podrá suspenderse o 
prorrogarse de oficio o a solicitud de alguna de las 
partes, cuando exista motivo fundado, a juicio del Tri-
bunal. 

ARTICULO 205.—La recepción de las pruebas se 
hará de acuerdo con lo que establece el Código de Pro 
cedimientos Civiles del Estado en cuanto no se opon-
ga a las siguientes reglas: 

I.—Las posiciones se articularán precisamente en 
el acto de !a audiencia y no se requerirá segunda cita-
ción para tener por confeso al absolvente que no con-
curra sin causa justificada. 

Cuando la persona que deba absolver las posicio-
nes radique fuera de la Ciudad de Toluca y no tenga 
constituido en ésta apoderado con facultad de absol-
verlas, la diligencia se encomendará al Juez de Prime-
ra Instancia de la Jurisdicción que corresponda. 

II. La impugnación de los documentos puede, ha-
cerse desde la contestación de la demanda, hasta seis 
días antes de la celebración de la audiencia. 

111.—La prueba pericial se rendirá en la audiencia. 
Los peritos dictaminarán por escrito u oralmente. Las 
partes y el Tribunal les pueden formular observaciones 
y hacerles las preguntas que estimen pertinentes, en 
relación con los puntos sobre los que se dictamine. El 
perito tercero en todo caso será designado por el Tri-
bunal. Cuando haya lugar a designar perito tercero va-
luador, el nombramiento deberá recaer, de preferencia, 
en un Banco de Fideicomiso, o en instituciones de cré-
dito que cuenten con departamento de fideicomiso. 

IV. No será impedimento para intervenir como 
testigo, el hecho de desempeñar un empleo o cargo 
público. 

V.—Para el examen de los testigos no se presea 
taran interrogatorios escritos. Las preguntas serán tor 
muladas verbal y directamente por las partes, tendrá 
relación directa con los puntos controvertidos y no s 
rán contrarias al derecho o a la moral. 

Deberán estar concebidas en términos claros y 
precisos, procurando que en una sola no se comprenda 
más que un hecho. El Tribunal deberá cuidar de que se 
cumplan estas condiciones, impidiendo preguntas que 
las contraríen. Cuando el testigo resida fuera de la Ciu 
dad de Toluca, deberá el promovente, al ofrecer la 
prueba, presentar sus interrogatorios. 

VI. —La protesta y examen de los testigos se hará 
en presencia de las partes que concurrieren. Interroga-
rá el promovente de la prueba y a continuación los de-
más litigantes; y 

VII. Se apreciará la resolución impugnada, tal co-
mo aparezca probada ante la autoridad fiscal a menos 
que asta se haya negado a admitir pruebas que se le 
ofrecieron, o que en la fase oficiosa del procedimien-
to tributario no haya tenido el actor oportunidad de 
ofrecerlas. 

Los. Jueces de Primera Instancia estarán obligados 
a diligenciar los exhortos que impida el Tribunal Fiscal 
del Estado para el desahogo de pruebas que tengan 
que recibirse en lugar distinto de la residencia de di-
cho Tribunal y estarán facultados para designar peritos 
en rebeldía de las partes, y en su caso, el tercero en 
discordia. 

ARTICULO 206.—La valorización de las pruebas se 
hará de acuerdo con las disposiciones del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, con las siguientes 
modificaciones: 
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1.—E1 valor probatorio de todos los dictámenes pe-
riciales, inclusive el de los avalúos, será calificado por 
et Tribunal, según las circunstancias. 

i1. Cuando por el enlace de las pruebas rendidas 
y de las presunciones formadas, el Tribunal adquiera 
convicción distinta acerca de los hechos materia del 
litigio, podrá' no sujetarse a los preceptos del Código 
aludido, pero deberá entonces fundar cuidadosamente 
esta parte de su sentencia. 

111. El Tribunal podrá invocar los hechos notorios, 
aunque respecto de ellos no se rinda prueba alguna. 

IV.—Se presumirán válidos los actos y resolucio-
nes de la autoridad administrativa no impugnados de 
manera expresa en la demanda, o aquellos respecto de 
los cuales, aunque impugnados, no se allegaren ele-
mentos de prueba bastantes para acreditar su ilegali-
dad. 

ARTICULO 207.—Serán causas de anulación de 
una resolución o de un procedimiento administrativo: 

1.—Incompetencia del funcionario o empleado que 
haya dictado el acuerdo o que haya tramitado el pro-
cedimiento impugnado. 

11.—Omisión o incumplimiento de las formalidades 
que legalmente deba revestir la resolución o el proce-
dimiento impugnado. 

111.—Violación de la disposición aplicada, o no ha-
berse aplicado la disposición debida. 

IV. Desvío de poder, tratándose de sanciones im-
puestas por infracción a las Leyes Fiscales. 

ARTICULO 208.—Los fallos del Tribunal Fiscal ten-
drán fuerza de cosa juzgada. Se fundarán en ley y exa-
minarán todos y cada uno de los puntos controverti-
dos. En sus puntos resolutivos expresarán con clari-
dad los actos o procedimientos cuya nulidad se decla-
re o cuya validez se reconozca. 

ARTICULO 209.—Cuando la sentencia declare la 
nulidad y salvo que se limite a mandar reponer el pro-
cedimiento o a reconocer la ineficacia del acto en los 
casos de la fracción VII del artículo 169, indicará las 
bases conforme a las cuales debe dictar su nueva reso-
lución fiscal. Entretanto que ésta no se pronuncie, con-
tinuará en vigor la suspensión del procedimiento admi-
nistrativo que haya sido decretada dentro del juicio. 

TITULO TERCERO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 
CAPITULO ÚNICO 

ARTICULO 210.—La aplicación de las sanciones 
administrativas que procedan, se hará sin perjuicio de 
que se exija el pago de las prestaciones fiscales res-
pectivas, de recargos en su caso, y de las penas que 
impongan laé autoridades judiciales cuando se incu-
rra en responsabilidad penal. 

ARTICULO 211.—Los funcionarios o empleados pú-
blicos ante quienes con motivo de sus funciones, 1-,.e 
exhiba algún libro, objeto o documento que impliquen 
el incumplimiento a las leyes fiscales, harán la denun-
cia respectiva a las autoridades hacendarias para no 
incurrir en responsabilidad. 

ARTICULO 212.—En cada infracción de las seña-
ladas en este Código se aplicarán las sanciones co-
rrespondientes, conforme a las reglas siguientes: 

L—  La Dirección General de Hacienda, al imponer 
la sanción que corresponda, tomará en cuenta la im-
portancia de la infracción, las condiciones del causante 
y la conveniencia de destruir prácticas estabuecidas, 
tanto para evadir la prestación fiscal, cuanto para in-
fringir-, en cualquiera otra forma las disposiciones le-
gales o reglamentarias; 

11.—La autoridad fiscal deberán fundar y motivar 
debidamente su resolución siempre que imponga san-
ciones; 

I11. Cuando sean varios los responsables cada 
uno deberá pagar el total de la multa que se imponga; 

IV. Cuando por un acto o una omisión se infrin-
jan diversas disposiciones fiscales a las que señale es-
te Código una sanción, sólo se aplicará la que corres-
ponda a la infracción más grave; 

V.—En el caso de infracciones continuas y de que 
no sea posible determinar el monto de la prestación 
evadida, se impondrá según la gravedad, una multa 
hasta del triple del máximo de la sanción que corres-
ponda. 

VI.—Cuando las infracciones no se estimen leves 
y consistan en hecho, omisiones o falta de requisitos 
semejantes en documentos o libros y siempre que no 
traigan o puedan traer como consecuencia !a evasión 
del impuesto, se considerará el conjunto como unn in-
fracción y se impondrá solamente una multa que no 
excederá del límite máximo que fija este Código para 
sancionar cada hecho, omisión o falta de requisito; 

VII. Cuando se estime que la infracción cometida 
es leve y que no se ha tenido como consecuencia la 
evasión del impuesto, se impondrá el mínimo de la 
sanción que corresponda, apercibiéndose al infractor 
de que se le castigará como reincidente si volviera a 
incurrir en la infracción. 

V.M.—Cuando se omita una prestación fiscal que 
corresponda a los actos o contratos que se hagan cons-
tar en escrituras púbicas o minutas extendidas ante 
corredor titulado, la sanción se impondrá exclusiva-
mente a los notarios o corredores, y los otorgantes 
sólo quedarán obligados a pagar los impuestos omiti-
dos. Si la infracción se cometiere por inexactitud o 
falsedad de los datos proporcionados por los interesa-
dos al notario o corredor, la sanción se aplicará en-
tonces a los mismos interesados; 

IX.—Cuando la liquidación de alguna prestación 
fiscal esté encomendada a funcionarios o empleados 
del Gobierno del Estado o de sus Municipios, aquellos 
serán responsables de las infracciones que se come-
tan y se les aplicarán las sanciones que correspon-
dan, quedando únicamente obligados los causantes a 

á 
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pagar la prestación omitida, excepto en los casos en 
que este Código o alguna Ley fiscal disponga que no 
se_ podrá exigir al causante dicho pago; 

X.—La Dirección General de Hacienda se absten-
drá de imponer sanciones, cuando se haya incurrido en 
infracción a causa de fuerza mayor o de caso fortuito 
o cuando se enteren en forma espontánea los impues-
tos, contribucionés o derechos no cubiertos dentro de 
los plazos señalados por las disposiciones fiscales. No 
se considerará que el entero es espontáneo cuando la 
omisión sea descubierta por las autoridades fiscales 
o medie requerimiento, visita, excitativa o cualquiera 
otra gestión efectuada por las mismas, y 

XI. La Dirección General de Hacienda dejará de 
imponer sanciones cuando se haya incurrido en infrac-
ción por hechos ajenos a la voluntad del infractor, cir-
cunstancia que éste deberá probar a satisfacción de la 
mencionada Dirección. 

ARTICULO 2 1 3.—Son infractores cuya responsabi-
lidad recae sobre los sujetos pasivos o presuntos su-
jetos pasivos de una prestación fiscal: 

1.—No cumplir con las obligaciones que señalan 
las disposiciones fiscales de inscribirse o registrarse, 
o hacerlo fuera de los plazos legales; no incluir en las 
manifestaciones para su inscripción en el Registro o 
Registros de causantes que corresponda, las activida-
des por las que sea contribuyente habitual, no citar su 
número de registro o de cuenta según el caso, en las 
declaraciones, manifestaciones, promociones, solicitu-
des o gestiones que hagan ante cualesquiera oficinas 
o autoridades; 

II. Obtener o usar más de un número dci registro 
que corresponda, para el cumplimiento de las obliga-
ciones a su cargo, en relación con los impuestos o con-
tribuciones estaduales; 

III.—Utilizar interpósita persona para manifestar 
negociaciones propias o para percibir ingresos grava-
bles, dejando de pagar los impuestos o contribuciones 
correspondientes; 

IV.—No obtener oportunamente los permisos, pla-
cas, tarjetas, boletas de registro, o cualquier otro do-
cumento exigido por las disposiciones fiscales; no te-
nerlos en los lugares que señalen dichas disposicio-
nes, o no devolverlos oportunamente dentro del plazo 
que las mismas disposiciones establecen; 

V.—Emprender cualquiera explotación sin obtener 
previamente el permiso, o sin llenar los requisitos exi-
gidos por los ordenamientos fiscales; 

VI. Tener en las fábricas instalaciones diversas 
de las aprobadas por la Dirección General de Hacien-
da cuando la Ley exija tal aprobación o modificarlas 
sin el correspondiente aviso o permiso cuando lo exi-
jan los ordenamientos fiscales, o utilizar materia pri-
ma distinta de la que se haya manifestado en su caso; 

VII. No proveerse de los elementos, aparatos, o 
enseres para cuantificar la producción o el consumo, 
cuando ello sea requisito establecido por los ordena-
mientos o lo que se utilice para obtener datos necesa-
rios a fin de determinar las prestaciones fscales; 

VIII. No acondicionar los a I m acenes, depósitos, 
bodegas, agencias y en general los locales destinados  

a la guarda o expendio de artículos, en la forma oficial-
mente aprobada; 

IX.—Permitir sacar o mandar sacar de las fábricas, 
almacenes, depósitos o bodegas, artículos o productos, 
sin haberse cumplido ante las obligaciones fiscales re-
lativas; 

X.—No cumplir con las disposiciones fiscales apli-
cables cuando se almacenen o transporten productos 
gravables; 

XI. Infringir las disposiciones fiscales relativas 
en alguna de las siguientes formas: 

a).—No usar los envases que se señalen 
b).—Usarlos de capacidad distinta a la permitida 
c). Hacerlos aparecer como de capacidad diver-

sa a la que realmente tengan. 
d).—Anunciar en ellos productos diferentes de los 

que contengan. 
e).—No marcarlos o no ponerles las anotaciones 

que deban llevar; 

XII. Negarse a recibir los productos que les sean 
aportados por sus socios, cuando se trate de socieda-
des que, de acuerdo con los ordenamientos fiscales, 
están constituidas para controlar la producción o dis-
tribución; 

XIII. Perforar o destruir sin estar facultados, los 
cierres cle control que determinen las leyes fiscales, o 
desprenderlos de los envases, botellas, botes y de-
más recipientes que contengan los productos grava-
dos; o alterar o destruir los cordones, envolturas o se-
llos oficiales; 

XIV.—No llevar los sistemas contables a que alu-
den las disposiciones fiscales; llevarlos en forma dis-
tinta a como éstas prescriben; no hacer los asientos 
correspondientes a las operaciones efectuadas; hacer-
los incompletos o inexactos o fuera de los plazos res-
pectivos; 

XV.—Llevar doble juego de libros; 

XVI. Hacer, mandar hacer o permitir en su con 
tabilidad anotaciones, asientos, cuentas, nombres, can-
tidades o datos falsos; alterar, raspar o tachar en per-
juicio del Fisco, cualquiera anotación, asiento o cons-
tancia hecha en la contabilidad; o mandar o consen-
tir que se hagan esas alteraciones, raspaduras o ta-
chaduras; 

XVII. Destruir o inutilizar los libros cuando no ha-
ya transcurrido el plazo durante el cual conforme a la 
Ley los deben conservar; 

XVIII. No devolver oportunamente a las autorida-
des los comprobantes de pago de las prestaciones fis-
cales cuando lo exijan las disposiciones relativas; 

XIX.—Faltar a la obligación de extender compro-
bantes, facturas o cualesquiera otros documentos que 
señalen las leyes fiscales. No exigirlos cuando tengan 
obligación de hacerlo, no consignar por escrito los ac-
tos, convenios o contratos que de acuerdo con las dis-
posiciones fiscales deban constar en esa forma; 

XX.—No presentar, o no proporcionar, o hacerlo 
extemporáneamente, los avisos, declaraciones, solici-
tudes, datos, informes, copias, libros o documentos 
que exijan las disposiciones fiscales. No comprobarlos, 
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o no aclararlos cuando las autoridades fiscales lo so-
- liciten; 

XXI: Presentar los avsos, declaraciones, solicitu-
des, datos, informes, copias, libros y documentos a 
que se refiere la fraSción anterior, incompletos o con 
errores que traigan consigo la evasión de una presta-
ción fiscal; 

XXII: Presentar los avisos, declaraciones, solici-
tudes, datos, informes, copias, libros y documentos a 
que se refieren las dos fracciones anteriores, altera-
dos o falsificados; 

XXIII.--Declarar ingresos menores de los percibi-
dos; hacer deducciones falsas; ocultar u omitir bienes 
o existencias que deban figurar en los inventarios, o 
listarlos a precios inferiores a los reales; no practicar-
los inventarios y balantes que prevengan las disposi-
ciones fiscales o hacerlo fuera de los plazos que éstas 
dispongan; 

XXIV.—No pagar en forma total o parcial, los im-
puestos, contribuciones o derechos dentro de los pla-
zos señalados por las leyes fiscales; 

XXV.—Eludir 'el pago de las prestaciones fiscales 
como consecuencia de inexactitudes, simulaciones, fal-
sificaciones y otras maniobras; 

XXVI.—Ostentar en formar no idónea o diversa de 
lo que señalen las disposiciones fiscales, la compro-
bación del pago de una prestación fiscal; 

XXVII.—Traficar con los documentos o comproban-
tes de pago de prestaciones fiscales, o hacer uso ile-
gal de ellos; 

XXVIII.—Resistirse por cualquier medio, a las visi-
tas de inspección; no suministrar los datos e informes 
que legalmente pueden exigir los inspectores; no mos-
trar los sistemas de contabilidad, documentos, regis-
tros o impedir el acceso a los almacenes, depósitos, 
bodegas o cualquiera otra depedencia, y en general, 

- negarse a proporcionar los elementos que se requieran 
para comprobar la situación fiscal del visitado, en re-
lación con el objeto de la visita; y 

XXIX.—Violar otras disposiciones fiscales en for-
ma no prevista en las infracciones procedentes. 

ARTICULO 214.--Son infracciones cuya responsa-
bilidad corresponde a los jueces, encargados de los 're-
gistros públicos, notarios, corredores y en general a 
los funcionarios que llevan la fe pública: 

I.—No hacer cotización de las escrituras, minutas 
o cualesquiera contratos que se otorguen ante su fe, 
o efectuada sin sujetarse a lo previsto por las dispo- 

siciones fiscales; 

11.—Autorizar o. no consignar documentos, contra-
tos, escrituras o minutas en donde se haya cumplid() 
con las disposiciones fiscales; no poner a las escritu-
ras o minutas las notas de "no pasó" en los casos en 
que deban ponerse de acuerdo con las leyes fiscales; 

III.—No expedir las notas de liquidación de algu-
na prestación fiscal, aun en los casos de exención; 

!V. —Expedir las notas a que se refiere la fracción 
anterior, dando lugar a la evasión total o parcial del 
gravamen; 

V.—Autorizar actos, o contratos de enajenación o 
traspaso de negociaciones; de disolución de socieda-
des, u otros, relacionados con fuentes de ingresos gra-
vadas por la Ley, sin cerciorarse previamente de que 
se esté al corriente en el cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, o sin dar los avisos que prevengan las 
leyes de la materia; 

VI. Inscribir 'o registrar documentos o instrumen-
tos que carezcan de la constancia de pago del grava-
men correspondiente; 

VII. No proporcionar informes o datos o no exhi-
bir documentos cuando deban hacerlo, en el plazo que 
fijen las disposiciones fiscales, o cuando lo exigan las 
autoridades competentes, o presentarlos incompletos 
o inexactos; 

VIII. Proporcionar los informes, datos o documen-
tos a que se refiere la fracción anterior, alterados o 
falsificados; 

1X. Otorgar constancia de haberse cumplido con 
las obligaciones fiscales en los actos en que interven-
gan, cuando no proceda su otorgamiento; 

X.—Cooperar con los infractores o facilitarles en 
cualquiera forma la omisión total o parcial del grava-
men, mediante alteraciones, ocultaciones u otros he-
chos u omisiones; 

XI. No destinar al pago del gravamen las cantida-
des ministradas por los causantes para ese efecto, 
cuando exista obligación para ello, independientemente 
de las responsabilidades en que incurran en otra ma-
teria; 

XII. Traficar con los documentos o comprobantes 
de pago de prestaciones fiscales, o hacer uso ilegal de 
ellos; 

XIII. Resistirse por cualquier medio a las visitas 
de inspección. No suministrar los datos o informes que 
legalmente puedan exigir los inspectores. No mostrar-
les los libros, documentos, registros, y en general los 
elementos necesarios para la práctica de la visita; y 

XIV.—Violar otras disposicior,ies fiscales, en forma 
no prevista en las fracciones precedentes. 

ARTICULO 215.—Son infracciones cuya responsa-
bilidad corresponde a los funcionarios y empleados pú-
blicos del Estado y a los de sus Municipios, así como a 
los encargados de servicios públicos u órganos oficia-
les, las siguientes: 

1.—Dar entrada o curso a documentos que carez-
can en todo o en parte de los requisitos exigidos por 
las disposiciones fiscales, y en general no cuidar el 
cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

Esta responsabilidad será exigible aun cuando los 
funcionarios o empleados no hayan intervenido directa-
mente en el trámite o resolución respectiva, si les co-
rrespondía hacerlo por ra7ón de su cargo; 
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II.—Extender actas, expedir certificados, legalizar 
firmas, autorizar documentos, inscribirlos o registrar-
los, sin que exista constancia de que se pagó el gra-
vamen; 

I11.—Recibir el pago de una prestación fiscal y no 
enterar su importe en el plazo legal; 

IV.—No exigir el pago total de las prestaciones fis-
cales; recaudar, permitir u ordenar que se recaude al-
guna prestación fiscal sin cumplir con la forma esta-
blecida por las disposiciones aplicables y en perjuicio 
del control e interés fiscales; 

V.—No presentar ni proporcionar, o hacerlo extem-
poráneamente, los informes, avisos, datos o documen-
tos que exijan las disposiciones fiscales, o presentar-
los incompletos, o inexactos; no prestar auxilio a las 
autoridades fiscales para la determinación y cobro de 
las prestaciones tributarias; 

VI.—Presentar los informes, avisos, datos o docu-
mentos a que se refiere la fracción anterior, alterados 
o falsificados; 

VII. Alterar documentos fiscales que tengan en 
su poder; 

VIII. Asentar falsamente que se ha dado cumpli-
miento a las disposiciones o que se practicaron visitas 
de inspección o incluir en las actas relativas datos fal-
sos; 

IX.—No practicar las visitas de inspección cuando 
tengan obligación de hacerlo; 

X. Intervenir en la tramitación o resolución de al-
gún asunto cuando tengan impedimento de acuerdo ron 
las disposiciones fiscales; 

XI. Faltar a la 'obligación de guardar secreto res-
pecto de los asuntos que conozcan; revelar los datos 
declarados por los causantes o aprovecharse de ellos. 
Para los efectos de esta infracción, los representan-
tes de los causantes que intervengan en las juntas que 
califiquen, tabulen, o aprueben en su caso determina-
ciones para efectos fiscales, o los organismos fiscales 
autónomos, se asimilan a los empleados o funcionarios 
públicos; 

XII.--Facilitar o permitir la alteración de las decla-
raciones, avisos o cualquier otro documento. Cooperar-
en cualquier forma para que se eludan las prestacio-
nes fiscales; 

XIII. —Traficar con los documentos o comprobantes 
de pago de prestaciones fiscales, o hacer uso indebi-
do de ellos; 

XIV.-7-Resistirse por cualquier medio a las visitas 
de inspección; no suministrar los datos o informes que 
legalmente puedan exigir los inspectores; no mostrar  

los libros, documentos, registros, bodegas, locales y 
en general negarse a proporcionar los elementos que 
se requieran en relación con el objeto de la visita; 

XV.—Exigir bajo el título de cooperación o colabo-
ración u otro semejante, cualquier prestaición que no 
esté expresamente prevista en la Ley, aun cuando se 
aplique a la realización de las funciones propias de su 
cargo; y 

XVI. Infringir disposiciones fiscales en forma dis-
tinta de las previstas en las fracciones precedentes. 

ARTICULO 216.—Son infracciones cuya responsa-
bilidad recae sobre terceros: 

I.—No inscribirse en el registro, padrón o regis-
tros de causantes que corresponda, o consentir o tole-
rar que se inscriban a su nombre en dichos padrones o 
registros, negociaciones ajenas o percibir a su nombre 
propio ingresos gravables que correspondan a otra per-
sona, cuando esto último traiga como c o n s ecuencia 
omisión de impuestos o contribuciones; 

II. No proporcionar avisos, informes, datos o do-
cumentos, o no exhibirlos en el plazo fijado por las 
disposiciones fiscales, o cuando las autoridades los 
exijan con apoyo en sus facultades legales. No acla-
rarlos cuando las mismas autoridades lo soliciten; 

111.—Presentar los avisos, informes, datos y docu-
mentos de que se habla en la fracción anterior, incom-
pletos o inexactos; 

IV.—Proporcionar los avisos, informes, datos o do-
cumentos a que se refieren las fracciones anteriores, 
alterados o falsificados; 

V.-Autorizar o hacer constar documentos, inven-
tarios, balances, asientos o datos falsos, cuando ac-
túen como contadores, peritos o testigos; 

VI. Asesorar o aconsejar a los causantes pa r a 
evadir el pago de una prestación fiscal, o para infringir 
las disposiciones fiscales; contribuir a la alteración, 
inscripción de cuentas, asientos o datos falsos en los 
libros de contabilidad o en los documentos que se ex-
pidan; 

VII. Ser cómplice en cualquiera forma no previs-
ta, en la comisión de infracciones fiscales; 

VIII. No enterar, total o parcialmente, dentro de 
los plazos que establezcan las disposiciones fiscales, 
el importe de las prestaciones fiscales retenidas, re-
caudadas o que debieron retener o recaudar; 

IX.—Presentar los documentos relativos al pago de 
las prestaciones retenidas, alterados, falsificados, in-
completos o con errores que traigan consigo la evasión 
parcial o total de las mismas prestaciones; 

F 
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X. Adquirir, ocultar, retener o enajenar. productos 
mercancías o artículos, a sabiendas de que no se cu-
brieron los gravámenes que en relación con aquellos 
se hubiera debido pagar; 

XI. .No  cerciorarse, al transportar artículos grava-
dos, del pago de los impuestos que se hayan causado, 
citando las disposiciones fiscales impongan esa obli-
gación, o hacer el transporte sin los requisitos esta-
blecidos para ello; 

XII. , Hacer pagos y aceptar documentos que los 
comprueben cuando derivándose de hechos que gene-
ren el gravamen, no se haya cumplido con el pago de 
la prestación fiscal, o no se acredite su regular cumpli-
miento de acuerdo con las disposiciones fiscales; 

XIII. No prestar a las autoridades fiscales de au-
xilio necesario para la determinación y cobró de una 
prestación fiscal, en los casos en que tengan obliga-
ción de hacerlo, de acuerdo con las disposiciones fis-
cales; 

XIV.—Traficar con los documentos o comproban-
tes de pago de prestaciones fiscales, o hacer uso in-
debido de ellos; 

XV.—No poner en conocimiento de las autoridades 
fiscales, cuando se posean documentos de los mencio-
nados en la fracción XII de este artículo; 

XVI.--Alterar o destruir los cordones, envolturas o 
sellos oficiales; 

XVII. Resistirse por cualquier medio a las visitas 
domiciliarias, no suministrar los datos o informes que 
legalmente puedan exigir los visitadores, no mostrar 
los libros, documentos, registros, bodegas, depósitos, 
locales o cajas de valores y en general, negarse a pro-
porcionar los elementos que se requieran para compro-

bar la situación fiscal del visitado o la de los causan-

tes con quienes haya efectuado operaciones, en rela-
ción con el objeto de la visita; y 

XV111.—Infringir disposiciones fiscales en forma 
distinta de la prevista en las fracciones precedentes. 

ARTICULO 217.—Se impondrá multa por cada in-
fracción de las previstas en los artículos 213, 214, 215 

y 216 como sigue: 

I.—De 25.00 al artículo 213 fracción XVIII; 

11.—De $ 10.00 a $ 1,000.00 a los artículos 213 frac- 
. dones IV, XX, XXVI y XXIX; 214 fracciones VII, 

IX, XII y XIV; 215 fracciones I, IX, XIII y XVI y 216 frac-
ciones II, III, IV, X, XI XIII, XVI y XVIII; 

III.—De $ 50.00 a $ 5,080.00 a los artículos 213 
fracciones VIII, IX y XI; 214 fracciones V, XI y XIII; 215 
fracciones V, VI, X, XII y XIV y 216 fracción VI; 

IV. De S 100.00 a S 10,000.00 a los artículos 213 
fracciones I, V, XII, XIII, XIV, XVII, XIX, XXVII y 
XXVIII; 214 fracciones VIII y X; 215 fracciones II, III, IV 
VII, VIII y XI y 216 fracciones V, XIV, XV y XVII; 

V.—De S 1,500.00 a $ 100,000.00 a los artículos 213 
fracciones II, III y XV; 215 fracción XV y 216 fracción I; 

VI. Hasta un tanto de la prestación fiscal en el 
caso del artículo 213 fracción XXIV; 

VII.--De $ 10.00 a $ 1,000.00 al artículo 216 frac-
ción XII cuando no pueda precisarse el monto de la 
prestación fiscal omitida. De lo contrario la multa será 
hasta de tres tantos del importe de dicha prestación; 

VIII. De $ 50.00 a $ 5,000.00 al artículo 214 frac-
ción VI, cuando no pueda precisarse el monto de la 
prestación fiscal omitida. De lo contrario la multa se-
rá hasta de tres tantos del importe de dicha presta-
ción, y 

IX.—De 100.00 a $ 10,000.00 a los artículos 213 
fracciones XVI, ,XXI, XXII, XXIII y XXV; 214 fracciones  
I, II, III y IV y 216 fracciones Vil, VIII y IX, siempre que 
no queda precisarse el monto de la prestación fiscal 
omitida. De lo contrario la multa será hasta de tres 
tantos del importe de dicha prestación, excepto en el 
caso de la fracción VII del artículo 216 en que sólo se 
aplicará hasta un tanto. 

TITULO CUARTO 

DE LOS DELITOS FISCALES 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 218.—Para proceder penalmente por los 
delitos previstos en este Código, será necesario que 
la Dirección General de Hacienda declare previamente 
que en el fisco ha sufrido o pudo sufrir perjuicio. 

En cuanto a los delitos tipificados en los artículos 
221, 227, 228, 231, 232 se requerirá querella de la pro-
pia Dirección General de Hacienda. 

Los procesos por los delitos fiscales a que se re-
fiere el párrafo anterior, serán sobreseídos si la Di-
rección General de Hacienda lo solicita antes de que 
el Ministerio Público formule conclusiones. La Direc-
ción General de Hacienda lo solicita antes de que el 
Ministerio Público formule conclusiones. La Dirección 
General de Hacienda sólo podrá pedir el sobreseimien-
to si el procesado paga las prestaciones fiscales ori-
ginadas por el hecho imputado, si a juicio de la propia 
Dirección ha quedado garantizado el interés fiscal. 

ARTICULO 219.—En los delitos fiscales la autori-
dad judicial no impondrá sanción pecuniaria; las autori-
dades administrativas, con arreglo a las leyes fiscales. 
harán efectivos los gravámenes eludidos y las sancio-
nes administrativas correspondientes. 
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Para que proceda la suspensión condicional de la 
condena, cuando se incurra en delitos fiscales, ade-
más, de los requisitos señalados en el Código Penal 
para el Estado de México, será necesario acreditar que 
el interés fiscal está satisfecho o garantizado. 

ARTICULO 220.—En todo lo no previsto en el pre-
sente título lerán aplicables las reglas señaladas en el 
Código Penal y Código de Procedimientos Penales pa-
ra el Estado de México. 

ARTICULO 221. Se impondrá hasta de tres años, 
a los funcionarios o empleados públicos que practi-
quen o pretendan practicar visitas domiciliarias sin 
mandamiento escrito de la autoridad fiscal competen-
te. 

ARTICULO 222.—Se sancionará con uno a seis 
años de prisión a la persona física que proporcione 
datos falsos para su inscripción en el registro o re-
gistros de causantes que corresponda, con perjuicio 
del interés fiscal. 

Se aplicará la misma pena a las personas que con-
sientan o toleren el uso de su nombre para manifestar 
negociaciones ajenas. 

ARTICULO 223.—Se impondrá de tres a doce años 
de prisión a quien: 

I. Grabe o manufacture sin autorización de la Di-
rección General de Hacienda, matrices, punzo,-,--s, da- 
dos, clichés o negativos, semejantes a loP 	la pro- 
pia Dirección usa para imprimir, grabar o troquelar 
comprobantes de pago de prestaciones fiscales, u ob-
jetos que se utilicen oficialmente como medios de con-
trol fiscal; 

11. —Imprima, grabe o troquele, sin autorización de 
la Dirección General de Hacienda, placas, tarjetones e 
comprobantes dé pago de prestaciones fiscales, u ob-
jetos que se utilicen oficialmente como medios de con-
trol fiscal; 

III.—Altere en sus características las placas, tar-
jetones o comprobantes de pago de prestaciones fis-
cales, u objetos que se utilicen oficialmente como me-
dios de control fiscal; 

IV.—Forme las cosas u objetos señalados en la 
fracción anterior con los fragmentos de otros recorta- 
dos o mutilados. 

Esta sanción se aplicara aun cuando el falsario no 
se haya propuesto obtener algún provecho. 

ARTICULO 224. Comete delito de uso de placas 
tarjetones o medios de control fiscal falsificados; 

particular o empleado público que a sabien-
das de que fueron impresos o grabados sin autoriza-
ción de la Dirección General de Hacienda los posea, 

venda, ponga en circulación, o en su caso, los utilice 
para ostentar el pago de alguna prestación fiscal. 

II. El particular o empleado público que los po-
sea, venda, ponga en circulación o los utilice, para os-
tentar el pago de alguna prestación fiscal, estando al-
teradas sus características, a sabiendas de esta cir-
cunstancia; 

111.—Quien venda, ponga en circulación o en algu-
na otra forma comercie con dichos objetos si son 171P-
nufacturados con fragmentos o recortes de otros. 

ARTICULO 225.—El delito tipificado en el artículo 
que antecede será sancionado con prisión de seis' me-
ses &tres años. Al empleado oficial que en cualquiera 
forma participe en el delito citado, se le impondrá de 
uno a cinco años de prisión. 

ARTICULO 226.—Para la comprobación de los de-
litos previstos en los artículos 223 y 224, se deberá re-
cabar en la averiguación previa dictamen de peritos de-
signados por la Dirección General de Hacienda. 

ARTICULO 227.—Comete el delito de defraudación 
fiscal quien haga uso de engaños o aproveche erro-
res, para omitir total o parcialmente el pago de algún 
gravamen. 

ARTICULO 228.—La pena que corresponde al deli-
to de defraudación se impondrá también, a quien: 

I. Mediante la simulación de actos jurídicos omi-
ta total o parcialmente el pago de los impuestos a su 
cargo. 

II. Consigne en las declaraciones que presente 
para fines fiscales, ingresos o utilidades menores que 
los realmente obtenidos, o deducciones falsas. 

111.—Proporciona con falsedad a las autoridades fisca 
les que lo requieran, los datos que obren en su po-
der y que sean necesarios para determinar la produc-
ción, el ingreso gravables o los impuestos que cause. 

IV.—Oculte a las autoridades fiscales, total o par-
cialmente, la producción sujeta a impuestos o el mon-
to de las ventas. 

V.—No expida los documentos con los requisitos 
establecidos por las disposiciones fiscales para acre-
ditar el pago de un impuesto. 

VI. Como fabricante, porteador, comerciante o ex-
pendedor trafique con productos sin llenar los requi-
sitos de control a que obliguen las disposiciones fis-
cales. 

VII. No entere a las autoridades fiscales dentro 
del plazo del requerimiento que se le haga, las canti- 

9 
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dades que haya retenido o recaudado de los causantes, 
por. concepto de impuestos. 

VIII.—Para registrar sus operaciones, contables, 
fiscales o sociales lleve dos o más libros similares con 
distintos asientos o datos 

IX.—Destruya, ordene o permita la destrucción to-
tal o parcial, dejándolos ilegibles, de los libros de con-
tabilidad que prevengan las leyes aplicables. 

ARTICULO 229.—El delito de defraudación fiscal 
sé sancionará con prisión de tres meses a seis años si 
el monto del impuesto defraudado o que se intentó de-
fraudar es inferior a 50,0000.00 y con prisión de dos 
a nueve años si dicho monto es de $ 50,000.00 o ma-
yor. 

Cuando no se pueda determinar la cuantía del im-
puesto que se defraudó o intentó defraudar, la pena se-
rá de tres meses a nueve años de prisión. 

No se impondrán las sanciones previstas en este 
artículo, si quien hubiera cometido el delito entera es-
pontáneamente.el impuesto omitido. 

ARTICULO 230.--Para los fines del artículo que an-
tecede se tomará en cuenta el monto del impuesto o 
impuestos defraudados o que se haya intentado de-
fraudar dentro de un mismo período:1 fiscal, aun cuan-
do se trate de impuestos diferentes y de diversas ac-
ciones u omisiones de las previstas en el artículo 228. 

ARTICULO 231.—Comete el delito de elaboración  

cías. Los encubridores serán sancionados con prisión 
hasta de dos años. 

Los empleados o funcionarios públicos, incurri-
rán en el encubrimiento si no intervienen en el ejerci-
cio de sus funciones. En caso contrario a la pena que 
corresponda por el delito oficial que cometan, se agre-
garán hasta dos años de prisión. 

ARTICULO 234.—Comete el delito de rompimiento 
de sellos en materia fiscal quien, sin autorización le-
gal, altere o destruya los aparatos de control, sellos o 
marcas oficiades colocados con finalidad fiscal, o im-
pida por medio de cualquiera maniobra que se logre el 
propósito Ora el que fueron colocados. 

ARTICULO 235.—Al que comenta el delito de rom-
pimiento de sellos se le impondrá la pena de dos me-
ses a seis años de prisión. 

TITULO QUINTO 

DE LAS DENUNCIAS 
CAPITULO UNICO 

ARTICULO 236.—Cuando la Dirección General de 
Hacienda del Estado tenga conocimiento de la comi-
sión de alguna infracción, por denuncia de algún par-
ticular-, previamente analizará si dicha denuncia reúne 
los requisitos que señala el artículo siguiente y, en ca-
so afirmativo, ordenará que se practiquen las diligen-
cias que se consideren necesarias para la comproba-
ción de la infracción. 

no autorizada, quien: 

I. Elabore productos gravados sin obtener 
permisos que exijan las leyes fiscales. 

ARTICULO 237.—Las denuncias a que se refiere el 
artículo anterior deberán presentarse, por escrito, an- 

los 	te el C. Director General de Hacienda del Estado, pre- 
cisándose cuando menos los siguientes datos: 

II. Haga la elaboración de productos gravados con 
ber sido manifestados ante ésta, cuando así lo dispon-
autorización legal; pero con equipos cuya existencia ig-
nore la Dirección General de Hacienda, debiendo ha-
gan los ordenamientos fiscales. 

111.—Efectúe la elaboración empleando materias 
primas distintas de las manifestadas. 

ARTICULO 232.—Se impondrá prisión de tres años 
a quien' corneta el delito señalado en el artículo ante-
rior. 

La misma pena se aplicará a quien se dedique al 
ejercicio del comercio, por más de dos meses sin cum-
plir los requisitos que para iniciar esas operaciones es-
tablezcan las leyes fiscales. 

ARTICULO 233.—Son encubridores de los delitos 
tipificados en los artículos 231 y 232 quienes a

, 
 sabien-

das de que la elaboración o el comercio se realizan en 
las condiciones a que se refieren las disposiciones ci-
tadas, trasladen o adquieran los productos o mercan- 

I.—Nombre y domicilio del denunciante; 

II --Relación de los actos u omisiones que el de-
nunciante considere como infracciones. 

111.—Mención del lugar en que se hubiere cometi-
do la infracción tratándose de establecimientos mer-
cantiles o industriales. 

IV.—Nombre y domicilio del infractor, si no se tra-
ta de establecimientos mercantiles o industriales. 

IV.—Nombre y domicilio del infractor, si no se tra-
ta de establecimientos mercantiles o industriales, y 

V.—Los demás datos concretos que tiendan al 
exacto esclarecimiento de la infracción. 

Toda denuncia tendrá el carácter de estrictamen-
te confidencial. 

ARTICULO 238.—Una vez practicadas las diligen-
cias a que se refiere el artículo 236 el Director Ge- 



"GACETA DEL GOBIERNO" Página Treinta 
Enero 2 de 1971 

4.1.1110.1.011 

neral de Hacienda resolverá lo procedente y, en su ca-
so, impondrá las sanciones respectivas, sin perjuicio 
de la formulación de la querella ante las autoridades 
competentes, si las infracciones constituyen además 
delitos fiscales. 

Del importe de las multas que ingresen efectiva y 
definitivamente al erario del Estado, corno resultado de 
las denuncias a que se refiere este Título, correspon-
derá al denunciante la participación que señala el ar-
tículo 59. Si la denuncia es hecha por distintas perso-
nas y en diferentes escritos, la participación se con-
cederá al primer denunciante. Si la denuncia es hecha 
al mismo tiempo por distintas personas y en diferen-
tes escritos, la participación se dividirá entre el nú-
mero de escritos de denuncia. Si la denuncia es hecha 
por varias personas, pero en un solo escrito, la partici-
pación se entregará al representante común de los de-
nunciantes. 

TITULO SEXTO 

OTRAS FACULTADES Y ATRIBUCIONES DE LAS 
AUTORIDADES FISCALES 

CAPITULO UNICO 

ARTICULO 239.—La Dirección General de Hacien-
da promoverá la colaboración de las organizaciones de 
tos particulares y de los colegios die profesionistas, 
con las autoridades fiscales. Para tali efecto, la Direc-
ción General de Hacienda podrá: 

I. Solicitar o considerar sugestiones, .;n materia 
fiscal, sobre la adición o modificación f_ ri..,posiciones 
reglamentarias o sobre proyectos de normas legales o 
de sus reformas; 

II.—Estudiar las observaciones que se le presen-
ten para formular instrucciones de carácter general 
que la Dirección General cic,  Hacienda dicte a sus de-
pendencias para la aplicación de las disposiciones fis-
cales; 

111.—Solicitar de las organizaciones respectivas, 
estudios técnicos que faciliten el conocimiento de ca-
da -rama de actividad económica, para su mejor trata-
miento fiscal; 

IV.—Recabar observaciones para la aprobación de 
formas e instructivos para el cumplimiento de las dis-
posiciones fiscales; 

V.—Celebrar reuniones o audiencias periódicas 
con dichas organizaciones para tratar problemas de ca-
rácter general que afecten a los contribuyentes o a la 
administración fiscal y para buscar solución a los mis-
mos; 

VI.—Coordinar sus actividades con las organiza-
ciones mencionadas para divulgar las normas sobre de-
beres fiscales y para la mejor orientación de los con-
tribuyentes; 

VII. Realizar las demás actividades conducentes 
a! logro de los fines señalados en este artículo. 

ARTICULO 240.—Los funcionarios fiscales faculta-
dozs debidamente, podrán expedir circulares para dar a 
conocer a las diversas dependencias el criterio de la 
autoridad superior que deberán seguir, en cuarto a la 
aplicación de las normas tributarias. De dichas circula-
res no nacen obligaciones ni derechos para los parti-
culares. 

ARTICULO 241.—Las autoridades fiscales, a fin de 
determinar la existencia del crédito fiscal, dar las ba-
ses de su liquidación o fijarlo en cantidad líquida, cer-
ciorarse del cumplimiento a las disposiciones fiscales 
y comprobar la comisión de infracciones a dichas dis-
posiciones, estarán facultadas para: 

I. Practicar visitas en el domicilio o dependencia 
de los sujetos pasivos, de los responsables solidarios 
o de los terceros para revisar sus libros, documentos 
y correspondencia que tengan relación con las obliga-
ciones fiscales. 

II. Proceder a la verificación física, clasificación, 
valuación o comprobación de toda clase de bienes. 

III.—Solicitar de sujetos pasivos, responsables so-
lidarios o terceros, datos o informes relacionados con 
el cumplimiento de las disposiciones fiscales. 

1V, Recabar de los funcionarios y empleados pú-
blicos y de los fedatarios, los informes y datos que po-
sean con motivo de sus funciones. 

V.—Hacer las verificaciones de los lugares, bienes 
o mercancías en la forma que para el control de los 
gravámenes determine la Dirección General de Hacien -.Joe 
da. 

En estos casos el inspector deberá estar faculta-
do expresamente y por escrito para la vigilancia co-
rrespondiente del cumplimiento de los ordenamientos 
relativos. 

VI. Emplear cualquiera de los siguientes medios 
de apremio que juzguen eficaces, para hacer cumplir 
sus determinaciones: 

a). La multa desde S 5.00 hasta S 500.00. 
	 1 

b).—El auxilio de la fuerza pública. 

c).—La denuncia respectiva por desobediencia a 

un mando legítimo de autoridad  competente. 
VII. Alegarse las pruebas necesarias para denun-

ciar al ministerio público la posible comisión de deli-
tos fiscales, o en su caso, para formular la querella 
respectiva. 

Las actuaciones que practique la Dirección Gene-
ral de Hacienda tendrán el mismo valor probatorio que 
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el que la ley relativa concede a las actas de la policía 
judicial; y la propia Dirección General de Hacienda, a 
través de los agentes hacendarios que designe, será 
coadyuvante del ministerio público, en los términos de 
este Código y del de Procedimientos Penales para el 
Estado de México. 

ARTICULO 242.—Las visitas domiciliar i a s para 
comprobar que se han acatado las disposiciones fiaca
ies, se sujetarán a lo siguiente: 

1.—Sólo se practicarán por mandamiento escrito 
de autoridad fiscal competente que expresará: 

a).—E1 nombre de la persona que debe recibir la 
visita y el lugar donde ésta deba llevarse a cabo. 

Cuando se ignore el nombre de la persona que de-. 
ba ser visitada se señalarán datos suficientes que pep ,. 
mitan su identificación. 

b).—El nombre de las personas que practicarán la 
diligencia, las cuales podrán ser sustituidas por la au-
toridad que expidió la orden y en este caso se comuni-
cará por escrito al visitado el nombre de los sustitutos. 

c).—Los impuestos, contribuciones o derechos de 
cuya verificación se trate, y en su caso, los ejercicios, 
a los que deberá limitarse la visita. Este podrá ser de 
carácter general para verificar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales durante cierto tiempo, o con-
cretarse únicamente a determinados aspectos; 

11.—Al iniciarse la visita se entregará la orden al 
visitado o a su representante y si no estuvieren pre-
sentes a quien se encuentre en el lugar en que debe 
practicarse la diligencia. En el mismo acto se identiti-
carán los visitadores; 

111.—El visitado será requerido para que proponga 
dos testigos y en su ausencia o negativa de aquél, se-
rán designados por el personal que practique la visita; 

IV.—Los libros, registros y documentos serán exa-
minados en el establecimiento, domicilio u oficina del 
visitado. Los libros sólo podrá recogerse cuando se 
descubra más de un juego y los asientos no coincidan 
para una misma contabilidad, y los documentos cuando 
no llenen los requisitos que señalan las disposiciones 
fiscales para la comprobación del pago de los gravá- 
menes; 

V.—Los visitadores harán constar en el acta los 
hechos u omisiones observados. Las opiniones de los 
visitadores sobre el cumplimiento o incumplimiento de 

V-  las disposiciones fiscales o sobre la situación finan-
ciera del visitado, no producirán efecto de resolución 
fiscal; 

VI.—Al concluirse la visita se levantará acta en 
la que se harán constar los resultados en forma cir- 
cunstanciada. 

El visitado o cualquiera de sus empleados podrá 
expresar en el acta si está conforme con su conteni-
do o los motivos de su inconformidad, expresados en 
forma también circunstanciada; 

V11.—El visitado, los testigos y los visitadores fir-
marán el acta. Si el visitado o los testigos se niegan a 
firmar, así lo harán constar los visitadores, sin que es-
ta circunstancia afecte el valor probatorio del docu-
mento. Un ejemplar del acta se entregará en todo ca-
so al visitado o a la persona con la que se entienda ia 
diligencia, y 

VIII.—Con las mismas formalidades indicadas en 
el inciso anterior, se levantarán actas previas, o com-
plementarias para hacer constar hechos concretos en 
el curso de una visita o después de su conclusión. 

ARTICULO 243.—Los hechos afirmados en los dic-
támenes que formulen contadores públicos sobre los 
estados financieros y su relación con las declaraciones 
fiscales, se presumirán ciertos, salvo prueba en con-
trario, si se reúnen los siguientes requisitos: 

1.—Oue el contador público que dictamine esté re-
gistrado en la Dirección General de Hacienda. 8e ins-
cribirá para estos efectos a las personas de nacionali-
dad mexicana que tengan título de Contador Público 
registrado en la Secretaría de Educación Pública regis-
trado en la Secretaría de Educación Pública y en el De-
partamento de Profesiones del Estado y que sean 
miembros de un colegio de contadores reconocido por 
la mencionada Secretaría. 

11.—Que el dictamen se formule conforme a las 
normas de auditoría generalmente aceptadas y que se 
Incluyan las informaciones adicionales exigidas por las 
disposiciones fiscales. La Dirección General de Ha-
cienda podrá cerciorarse mediante revisión y pruebas 
selectivas del cumplimiento de esta fracción. 

Las opiniones o interpretaciones contenidas en los 
dictámenes no obligan a las autoridades fiscales, las 
que podrán ejercer directamente sus facultades de vi-
gilancia y comprobación sobre los sujetos pasivos o 
responsables solidarios y expedir las liquidaciones de 
impuestos omitidos que correspondan. 

ARTICULO 244.—La Dirección General de Hacien-
da impondrá las sanciones administrativas por infrac 
ción a las disposiciones fiscales y enviará a las Depen-
dencias Receptoras correspondientes los proveídos 
que dicte, para su notificación y ejecución. 

ARTICULO 245.—Los funcionarios y empleados pú 
blicos, que en ejercicio de sus funciones conozcan de 
hechos u omisiones que puedan entrañar infracción a 
las disposiciones fiscales, los comunicarán a la Direc-
ción General de Hacienda dentro de los diez días si-
guientes a la fecha en que tengan conocimiento de ta-
les hechos u omisiones. 



ARTICULO 246.—La facultad de la Dirección Gene-
ral de Hacienda para la verificación del cumplimiento 

o incumplimiento de las disposiciones fiscales, prescri-
birá en /a forma y términos señalados por el artículo 
48 de este ordenamiento. 

ARTICULO 247.—Los actos y resoluciones de las 
autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embar-
go, dichas autoridades deberán probar los hechos que 
motiven los actos o resoluciones cuando el afectado 
los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa 
implique la afirmación de otro hecho. 

ARTICULO 248.—El personal oficial que intervenga 

en los diversos trámites relativos a la aplicación de las 
disposiciones tributarias estará obligado a guardar ab-
soluta reserva en lo concerniente a las declaraciones 
y datos suministrados por los causantes o por terce-
ros con ellos relacionados. Dicha reserva no compren-
derá los casos que señalen las leyes fiscales y aqué-
llos en que deban suministrarse datos a los funciona-
rios encargados de la administración y de la defensa 

de los intereses fiscales estaduales, a las autoridades 
judiciales en procesos del orden penal o a los tribuna-

les competentes que conozcan de pensiones alimenti- 

cias. 

ARTICULO TRANSITORIO.—La Ley sobre los Pro-

cedimientos de la Facultad Económica Coactiva, que- 

Enero 2 de 1971 

«la sin efecto por lo que se refiere a las relaciones del 
Fisco del Estado con sus causantes. Sin embargo se-
guirá aplicándose. entre tanto se expidan disposiciones 
al efecto, a las relaciones de los Fiscos Municipales 
con sus causantes. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO, HACIENDOSE QUE SE PUBLIQUE Y SE CUM- 

PLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Tolu-

ca de Lerdo, a los treinta y un días del mes de diciem-
bre de mil novecientos setenta.—Diputado Presidente, 
Jesús Moreno Jiménez.—Diputado Secretario, Ariel Va-

Ilejo Flores.—Diputado Secretario, Gildardo Herrera 

Gomeztagle.—Rübricas. 

Por lo tanto, mando se publique, circule, observe 

y se le dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., 31 de diciembre de 1970. 

El Gobernador Constitucional del Estado, 

Profr. CARLOS HANK GONZALEZ 

El Secretario General de Gobierno, 

Lic. IGNACIO PICHARDO PAGAZA 
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